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   1.1 TEXTOS APROBADOS   

   

1.1.1 LEYES Y OTRAS NORMAS

S

   1.1.1.1 Leyes   

6-01/PPL-000005, Ley de modificación de la
Ley 9/1983, de 1 de diciembre, del Defensor del
Pueblo Andaluz

Presentada por los GG.PP. Socialista, Popular de Andalucía,
Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria por Andalucía, An-
dalucista y Mixto
Aprobada por el Pleno del Parlamento
Sesión celebrada los días 9 y 10 de mayo de 2001
Orden de publicación de 15 de mayo de 2001

Ley de modificación de la Ley 9/1983,
de 1 de diciembre, del Defensor del Pueblo Andaluz

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Estatuto de Autonomía de Andalucía, en su artículo 46,
vino a instaurar en el diseño institucional del autogobierno
la figura del Defensor del Pueblo Andaluz como un Comisio-
nado del Parlamento de Andalucía para la protección de los
derechos y libertades de los ciudadanos. Del mismo modo,
en base a la Ley 9/1983, de 1 de diciembre, reguladora de la
institución, las singulares prerrogativas y facultades que se
otorgan a su titular se conciben a partir de la obtención en la
persona del candidato de una cualificada mayoría parlamen-
taria por parte del pleno de la Cámara, como refrendo de le-
gitimidad democrática que precisa este cargo público para el
desempeño de tan delicadas funciones.

En este sentido, la experiencia del funcionamiento de la
Institución del Defensor del Pueblo Andaluz pone de mani-
fiesto que se pueden suscitar situaciones no resueltas en la
vigente regulación que afectan al normal desenvolvimiento de
estos procesos de elección del titular. En concreto, resulta
necesario evitar que periodos de vacación parlamentaria pu-

dieran incidir en el proceso de designación del titular una vez
expirado su mandato, provocando así una dilación no deseada
en dicho procedimiento parlamentario.

Del mismo modo, para evitar los efectos negativos que esa
eventual dilación excesiva del procedimiento de designación
pudiera provocar, resulta oportuno garantizar la necesaria le-
gitimidad que debe ostentar en todo momento el titular que
ha de desempeñar las funciones propias de la institución. Por
tanto, y al igual que determinan la mayoría de las leyes auto-
nómicas en esta cuestión, una vez expirado el plazo del man-
dato, se opta por establecer que la continuidad en funciones
se desempeñe por la misma persona titular del cargo, quien
alcanzó en su día la cualificada aceptación parlamentaria, en
tanto en cuanto se concluye con el proceso de designación
para el siguiente mandato.

Por último, se concretan, en aras a establecer una mayor
seguridad jurídica en las exigencias legales para el desempeño
del cargo, las causas de cese y sustitución del cargo de De-
fensor del Pueblo Andaluz.

Por todo ello, se considera conveniente la reforma de la
Ley 9/1983, de 1 de diciembre, del Defensor el Pueblo Andaluz,
en el siguiente sentido:

Artículo único

El artículo 5.º de la Ley 9/1983, de 1 de diciembre, del Defensor
del Pueblo Andaluz, modificado por la Ley 3/1996, de 17 de julio,
queda redactado de la siguiente manera:

‘‘Artículo 5.º

1. El Defensor del Pueblo Andaluz cesará por alguna de las
siguientes causas:

1.ª Por renuncia.
2.ª Por expiración del plazo de su nombramiento, sin per-

juicio de que se le prorrogue en el ejercicio de sus funciones
en los términos previstos en el apartado 3 de este artículo.

3.ª Por muerte o por incapacidad sobrevenida.
4.ª Por actuar con notoria negligencia en el cumplimiento

de las obligaciones y deberes del cargo.
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5.ª Por haber sido condenado a pena de inhabilitación ab-
soluta o especial para cargo público, establecida por sentencia
judicial firme.

6.ª Por haber sido condenado, por delito doloso, a penas
que no conlleven aparejada inhabilitación absoluta o especial,
mediante sentencia judicial firme.

2. La vacante en el cargo se declarará por el Presidente del
Parlamento, en los casos de renuncia, expiración del plazo de
mandato, de muerte, incapacidad sobrevenida e inhabilitación
absoluta o especial. En los demás casos, se decidirá por ma-
yoría de los tres quintos de los diputados, mediante debate y
previa audiencia del interesado. Una vez declarado vacante el
cargo, se iniciará el procedimiento para nombrar nuevo De-
fensor del Pueblo Andaluz, en plazo no superior a un mes.

3. En el caso de expiración del plazo de su nombramiento,
el Defensor del Pueblo Andaluz se mantendrá en el ejercicio
de sus funciones hasta la toma de posesión del titular desig-
nado para el siguiente mandato.

4. En los demás supuestos de vacante en el cargo de De-
fensor del Pueblo Andaluz, en tanto el Parlamento no proceda
a una nueva designación, desempeñará sus funciones, interi-
namente, el Adjunto al Defensor al Pueblo Andaluz que deter-
mine la Comisión de Gobierno Interior y Derechos Humanos.’’

Disposición final

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

6-01/PPL-000006, Ley por la que se modifica la
Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara de
Cuentas de Andalucía

Presentada por los GG.PP. Socialista, Popular de Andalucía,
Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria por Andalucía, An-
dalucista y Mixto
Aprobada por el Pleno del Parlamento
Sesión celebrada los días 9 y 10 de mayo de 2001
Orden de publicación de 15 de mayo de 2001

Ley por la que se modifica la Ley 1/1988, de 17 de marzo,
de la Cámara de Cuentas de Andalucía

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La construcción del Estado de las Autonomías, con el con-
siguiente proceso de aprobación de las leyes que habrían de
regir su funcionamiento institucional, conllevó cierto margen
de indefinición en determinados aspectos, especialmente en
los concernientes a la delimitación de las competencias de

los distintos órganos que se fueron creando, siendo los pro-
nunciamientos del Tribunal Constitucional el elemento esen-
cial para su clarificación.

No fue ajena a tal situación la tramitación en 1988 de la
Ley de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en la que se in-
trodujeron ciertas notas de prevención como las que figuran
en la redacción del apartado b) de su artículo 8º en relación
con el control de las Corporaciones Locales y en la que a las
Universidades Públicas, aunque se las cita en la Exposición
de Motivos, luego no se las menciona expresamente como par-
te del sector público.

Todo ello, con independencia de su escasa trascendencia
material, se ha visto superado tanto por la doctrina sentada
por el Tribunal Constitucional como por la práctica de las ins-
tituciones afectadas, que reconocen de modo generalizado la
función que viene desempeñando la Cámara de Cuentas y le
prestan su colaboración con normalidad.

Por todo lo expuesto, resulta necesario modificar la Ley de
la Cámara de Cuentas de Andalucía en su artículo 8º y en los
artículos 2º.1 y 11º.1, que contienen remisiones a aquél, de
tal modo que esta Institución disponga de una más clara de-
finición del ámbito subjetivo de sus competencias, de modo
equiparable a como se ha legislado en otras Comunidades
Autónomas respecto de sus órganos de control externo.

Artículo único

Se modifican los artículos 2º, 8º y 11º de la Ley 1/1988,
de 17 de marzo, de la Cámara de Cuentas de Andalucía, que
quedarán redactados de la siguiente forma:

‘‘Artículo 2.º

1. A los efectos de esta Ley, componen el sector público de
la Comunidad Autónoma de Andalucía:

a) La Junta de Andalucía, sus organismos autónomos, sus
instituciones y empresas.

b) Las Corporaciones Locales que forman parte del terri-
torio de la Comunidad Autónoma, así como los organismos
autónomos y empresas públicas de ellas dependientes.

c) Las universidades públicas de Andalucía.
d) Cuantos organismos y entidades sean incluidos por nor-

ma legal.
2. Son fondos públicos todos los gestionados por el Sector

Público Andaluz, así como las subvenciones, créditos, avales
y todas las ayudas, cualquiera que sea su naturaleza, conce-
didas por los órganos del Sector Público a cualquier persona
física o jurídica.

Artículo 8.º

El ejercicio de la función fiscalizadora se realizará, con so-
metimiento al ordenamiento jurídico, por los procedimientos
siguientes:

Pág. núm. 7.110 Andalucía, 18 de mayo de 2001 BOPA núm. 141

Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía
  



a) Examen y comprobación de la Cuenta General anual de
la Junta de Andalucía a que se refieren los artículos 94 y si-
guientes de la Ley General 5/1983, de 19 de julio, de la Ha-
cienda Pública de la Comunidad Autónoma

b) Examen y comprobación de las cuentas de las Corpora-
ciones Locales.

c) Examen y comprobación de las cuentas de las universi-
dades públicas, así como de los organismos autónomos, em-
presas públicas y demás instituciones o entidades a que se
refiere el artículo 2º.1 de la presente Ley.

d) Examen de las cuentas y documentos correspondientes
a las ayudas concedidas por el sector público a personas físicas
o jurídicas. Si fuera necesario, se realizará, en la contabilidad
de los beneficiarios, las comprobaciones suficientes hasta ver
qué cantidades, objeto de financiación, se han aplicado a las
finalidades para las que fueron solicitadas.

Artículo 11.º

1. A los efectos previstos en el artículo 8º, las cuentas habrán
de presentarse a la Cámara de Cuentas, en las fechas siguientes:

a) La General de la Junta de Andalucía, antes del treinta
de septiembre inmediato posterior al ejercicio económico a
que se refiera.

b) Las cuentas de las Corporaciones Locales se presentarán
dentro del mes siguiente a su aprobación por los respectivos
Plenos y, en todo caso, antes del primero de noviembre in-
mediato posterior al ejercicio económico a que se refieran.

c) Las cuentas de las universidades públicas se presentarán
dentro del mes siguiente a su aprobación por los respectivos
Consejos Sociales.

d) Igualmente se presentarán en el plazo de un mes, desde
su aprobación por los órganos competentes para ello, las cuen-
tas de los organismos autónomos, empresas públicas y demás
instituciones o entidades a que se refiere el artículo 2.º1 de
la presente Ley, siempre que no deban rendirse de manera
consolidada con las cuentas de las Administraciones de las
que dependan y que se mencionan en este mismo artículo.

2. La Cámara de Cuentas procederá al examen y comprobación
de la Cuenta General de la Junta de Andalucía, dentro del plazo
de tres meses a partir de la fecha en que haya presentado.’’

Disposición adicional

En el plazo de seis meses, a partir de la entrada en vigor
de esta Ley, la Cámara de Cuentas elevará a la Comisión de
Economía, Hacienda y Presupuestos del Parlamento de Anda-
lucía un proyecto de revisión de su Reglamento de Funciona-
miento y Organización, a los efectos de su debate y aprobación.

Disposición final

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

1.4 TEXTOS RETIRADOS, RECHAZADOS, DECAÍDOS, CALIFICADOS DESFAVORABLEMENTE O INADMITIDOS A TRÁMITE

   

1.4.7 PREGUNTAS 

  

1.4.7.1 Preguntas orales

  

1.4.7.1.1 Preguntas orales ante el Pleno

6-01/POP-000199, 6-01/POP-000200 y 6-01/POP-000201

Decaimiento de conformidad con lo previsto en el artículo 158.2
y 3 del Reglamento de la Cámara, al no haber sido incluidas
en el orden del día de la sesión plenaria convocada para los
días 9 y 10 de mayo de 2001
Sesión de la Mesa del Parlamento de 9 de mayo de 2001
Orden de publicación de 10 de mayo de 2001

- 6-01/POP-000199, relativa a situación de los conciertos
educativos en Andalucía, formulada por el Ilmo. Sr. D. Santiago
Pérez López, del G.P. Popular de Andalucía.

- 6-01/POP-000200, relativa a las Agendas Locales 21 de
Andalucía, formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carolina González
Vigo, del G.P. Popular de Andalucía.

- 6-01/POP-000201, relativa a negociación con las organi-
zaciones sindicales en Andalucía, formulada por la Ilma. Sra.
Dña. María del Rosario Mateos Moreno, del G.P. Popular de
Andalucía.
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1.4.9 CONVOCATORIAS

   

1.4.9.1 SOLICITUDES DE COMPARECENCIA EN PLENO

6-01/APP-000022, de la Consejera de Obras Pú-
blicas y Transportes ante el Pleno de la Cámara

Asunto: Informar sobre el proyecto, construcción y gestión de las
obras de la A-92

Presentada por los Ilmos. Sres. Dña. Teófila Martínez Saiz, D. An-
tonio Sanz Cabello, D. Rafael Salas Machuca, D. Eugenio Jesús
Gonzálvez García, D. Salvador Fuentes Lopera, Dña. María Esperanza
Oña Sevilla, D. Juan de Dios Martínez Soriano, D. Matías Conde
Vázquez, D. Juan Ramón Casero Domínguez, D. José Luis Sanz Ruiz
y D. Jorge Luis Ramos Aznar, del G.P. Popular de Andalucía.
Decaimiento al ser idéntica a la señalada con número de ex-
pediente 6-01/APC-000174, debatida en la sesión de la Comi-
sión de Infraestructuras, Transportes y Vivienda celebrada el
día 25 de abril de 2001
Sesión de la Mesa del Parlamento de 2 de mayo de 2001
Orden de publicación de 3 de mayo de 2001

6-01/APP-000042, de la Consejera de Educación
y Ciencia ante el Pleno de la Cámara

Asunto: Informar sobre el Plan para fomentar la igualdad de
derechos en la educación

Presentada por Ilmos. Sres. D. Antonio Sanz Cabello, Dña. Teó-
fila Martínez Saiz, D. Matías Conde Vázquez, D. Juan de Dios
Martínez Soriano, D. Rafael Salas Machuca, Dña. María Esperan-
za Oña Sevilla, D. Juan Ramón Casero Domínguez, D. Salvador
Fuentes Lopera, D. Eugenio Jesús Gonzálvez García y D. San-
tiago Cabezas Carbonell, del G.P. Popular de Andalucía.
Decaimiento al ser idéntica a la señalada con número de ex-
pediente 6-01/APC-000211, debatida en la sesión de la Comi-
sión de Educación celebrada el día 26 de abril de 2001
Sesión de la Mesa del Parlamento de 2 de mayo de 2001
Orden de publicación de 3 de mayo de 2001

Pág. núm. 7.112 Andalucía, 18 de mayo de 2001 BOPA núm. 141

Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía
  



  2.1 PROYECTOS DE LEY, PROPOSICIONES DE LEY Y OTROS PROYECTOS DE NORMAS  

  

2.1.1 PROYECTOS DE LEY

   

6-00/PL-000002, por la que se regulan las áreas
de transporte de mercancías en la Comunidad
Autónoma de Andalucía

Enmiendas que mantienen para su defensa en Pleno
Presentadas por los GG.PP. Izquierda Unida Los Verdes-
Convocatoria por Andalucía y Popular de Andalucía
Sesión de la Mesa del Parlamento de 2 de mayo de 2001
Orden de publicación de 4 de mayo de 2001

AL PRESIDENTE DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El G.P. Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria por Anda-
lucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 120 del Regla-
mento de la Cámara, comunica las enmiendas que, habiendo
sido defendidas y votadas en Comisión y no habiendo sido in-
corporadas al Dictamen, mantiene para su defensa en el Pleno

ART. o DISPOS. TIPO ENMIENDA N.º ENMIENDA

12.5 M 1

12.5 bis A 2

12.6 M 3

Disp. Adic. 1.ª S 4

Disp. Adic. 2.ª S 5

Disp. Adic. 5.ª A 6

Parlamento de Andalucía, 25 de abril de 2001.
El Portavoz del G.P. Izquierda Unida Los Verdes-

Convocatoria por Andalucía,
Antonio Romero Ruiz.

AL PRESIDENTE DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El G.P. Popular de Andalucía, al amparo de lo establecido
en el artículo 120 del Reglamento de la Cámara, comunica
que mantiene para su defensa en el Pleno todas las enmiendas,

que habiendo sido defendidas y votadas en Comisión no han
sido incorporadas al Dictamen.

Parlamento de Andalucía, 27 de abril de 2001.
El Portavoz del G.P. Popular de Andalucía,

Antonio Sanz Cabello.

  

2.1.2 PROPOSICIONES DE LEY

6-01/PPL-000005, relativa a modificación de la
Ley 9/1983, de 1 de diciembre, del Defensor del
Pueblo Andaluz

Presentada por los GG.PP. Socialista, Popular de Andalucía,
Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria por Andalucía, An-
dalucista y Mixto
Acuerdo del Pleno del Parlamento tomándola en consideración
Sesión celebrada los días 9 y 10 de mayo de 2001
Orden de publicación de 15 de mayo de 2001

6-01/PPL-000005, relativa a modificación de la
Ley 9/1983, de 1 de diciembre, del Defensor del
Pueblo Andaluz

Presentada por los GG.PP. Socialista, Popular de Andalucía,
Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria por Andalucía, An-
dalucista y Mixto
Acuerdo del Pleno de tramitación directa y en lectura única
ante el Pleno
Sesión celebrada los días 9 y 10 de mayo de 2001
Orden de publicación de 15 de mayo de 2001
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6-01/PPL-000006, por la que se modifica la
Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara de Cuen-
tas de Andalucía

Presentada por los GG.PP. Socialista, Popular de Andalucía,
Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria por Andalucía, An-
dalucista y Mixto
Acuerdo del Pleno del Parlamento tomándola en consideración
Sesión celebrada los días 9 y 10 de mayo de 2001
Orden de publicación de 15 de mayo de 2001

6-01/PPL-000006, por la que se modifica la
Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara de Cuen-
tas de Andalucía

Presentada por los GG.PP. Socialista, Popular de Andalucía,
Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria por Andalucía, An-
dalucista y Mixto
Acuerdo del Pleno de tramitación directa y en lectura única
ante el Pleno
Sesión celebrada los días 9 y 10 de mayo de 2001
Orden de publicación de 15 de mayo de 2001

6-01/PPL-000007, relativa a fundaciones de la
Comunidad Autónoma de Andalucía

Presentada por el G.P. Popular de Andalucía
Calificación favorable, admisión a trámite y remisión al
Consejo de Gobierno, de conformidad con lo previsto en el
artículo 124.2 del Reglamento de la Cámara
Sesión de la Mesa del Parlamento de 2 de mayo de 2001
Orden de publicación de 4 de mayo de 2001

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El G.P. Popular de Andalucía, al amparo de lo establecido
en los artículos 123 y siguientes del vigente Reglamento de la
Cámara, presenta la siguiente:

Proposición de Ley de fundaciones
de la Comunidad Autónoma de Andalucía

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía es una consecuencia necesaria tanto de la Constitución
Española de 1978, que en su artículo 34 consagra el Derecho
de Fundación, como del Estatuto de Autonomía para Andalu-
cía, en cuyo artículo 13 se establece que ‘‘La Comunidad Au-

tónoma de Andalucía tiene competencia exclusiva sobre las
siguientes materias: 25) Fundaciones que desarrollen princi-
palmente sus funciones en Andalucía’’.

En atención a lo anterior, mediante los Reales Decretos
2974/1983, 864/1984 --ampliado posteriormente este último
por Real Decreto 1409/1995-- y Real Decreto 304/1985, se
procedió al traspaso competencial de la Administración Cen-
tral del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía en
materia de fundaciones y asociaciones.

Haciendo uso de las citadas competencias, por Decreto
de la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía 89/1985,
de 2 de mayo, se creó el Registro de Fundaciones Privadas de
carácter cultural y artístico, asociaciones y entidades análogas.
Dicho decreto fue desarrollado por una Orden de la Consejería
de Cultura de 3 de julio de 1985, en la que se especificaba el
funcionamiento del citado registro y en cuya disposición tran-
sitoria primera se establecía una remisión a la normativa es-
tatal en materia de fundaciones ‘‘... hasta tanto se disponga
de la Ley General de Fundaciones de la Junta de Andalucía’’.

Dada la expansión que en los últimos años han tenido las
fundaciones en esta Comunidad Autónoma y la importante fun-
ción que éstas cumplen en nuestra sociedad, se hace necesario
exigir de los poderes públicos de la Comunidad unas disposicio-
nes que profundicen en su regulación, promoviendo su desarro-
llo, su ordenación y su implicación en aquellos fines lícitos de
interés general, como son los de asistencia social, cívicos, educa-
tivos, culturales, científicos, deportivos, sanitarios, de cooperación
para el desarrollo, de defensa del medio ambiente, de fomento de
la investigación o de la economía andaluza, de promoción del vo-
luntariado o de cualesquiera otros que tiendan a promover el interés
general, a los que las fundaciones vienen orientadas.

La Constitución Española, al regular el derecho de funda-
ción, da respuesta a una creciente demanda social. En efecto,
el ejercicio de tal derecho ha ido progresivamente adquiriendo
una mayor importancia en nuestra sociedad sobre todo cuan-
do los poderes públicos por sí solos no alcanzan a satisfacer
plenamente el interés general. En estos casos, es cuando la
iniciativa privada cobra una importancia capital al coadyuvar
con los órganos de gobierno en el cumplimiento de la obliga-
ción de éstos de satisfacer el interés de la comunidad.

Dentro de este triple marco, constitucional, estatutario y social,
la Ley de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía
supone, además, dar un paso hacia adelante en el desarrollo de
la autonomía de nuestra tierra, pues ésta alcanza su plenitud con
el ejercicio del autogobierno que lleva implícito la facultad auto-
normativa, es decir, la facultad de darnos nuestras propias leyes.

Desde esta perspectiva, y en atención al título competencial
previsto en el Estatuto de Autonomía para Andalucía, la Junta
de Andalucía tiene competencia para regular el derecho de
fundación consagrado en la Constitución. Y, para ello, el ins-
trumento idóneo ha de ser el de ley formal, la cual habrá de
respetar su contenido esencial, de acuerdo con lo previsto en
el artículo 53.1 de la Constitución.

La presente Ley tiene una triple finalidad. La primera de
ellas se concreta en el establecimiento del régimen jurídico y
la regulación de la actividad de las fundaciones que ejerzan
sus funciones principalmente en Andalucía.
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La segunda consiste en fomentar el ejercicio del derecho
de fundación, atendiendo a la realidad y a las necesidades de
Andalucía, y la tercera, en facilitarlo, de manera que las fun-
daciones colaboren con los poderes públicos para la satisfac-
ción del interés general.

A la consecución de tales fines se orienta el contenido nor-
mativo de todas y cada una de las disposiciones que integran
esta Ley y que tratan de dar una regulación unificada que
acabe con la dispersidad hasta el momento existente en ma-
teria de fundaciones.

En definitiva, la presente Ley pretende crear el marco ju-
rídico adecuado y estable que, fomentando la solidaridad, im-
pulse el ejercicio del derecho de fundación a satisfacer los
fines de interés general que requiere la sociedad.

TÍTULO I

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. Definición y ámbito de aplicación

1. Son fundaciones las organizaciones constituidas sin áni-
mo de lucro que, por voluntad de sus creadores, tienen afec-
tado de modo duradero su patrimonio a la realización de fines
de interés general.

2. Se rigen por la presente Ley las fundaciones constituidas,
en ejercicio del Derecho de Fundación, por personas naturales
o jurídicas, públicas o privadas, y que desarrollen principal-
mente su actividad en el territorio de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

3. Las fundaciones objeto de la presente Ley se regirán por
la voluntad de su fundador, por sus estatutos y, en todo caso,
al amparo de lo previsto en el artículo 149.1 de la Constitución,
por los preceptos de la legislación estatal de fundaciones que
les sean de aplicación, así como por la presente Ley.

Artículo 2. Personalidad jurídica

1. Las fundaciones tendrán personalidad jurídica desde la
inscripción de la escritura pública de su constitución en el
Registro de Fundaciones Andaluzas. La inscripción sólo podrá
ser denegada cuando dicha escritura no se ajuste a las pres-
cripciones de la Ley.

2. Sólo las entidades inscritas en el Registro al que se refiere el
apartado anterior podrán utilizar la denominación de fundación.

3. Las fundaciones válidamente constituidas al amparo de
esta Ley tendrán plena capacidad jurídica y de obrar para cum-
plir sus fines y podrán disfrutar de las medidas de fomento
que a tal efecto conceda la Comunidad Autónoma.

Artículo 3. Fines

1. Las fundaciones deberán perseguir fines de interés general:
de asistencia social, cívicos, educativos, culturales, científicos,
deportivos, sanitarios, de cooperación para el desarrollo, de defensa
del medio ambiente o de fomento de la economía o de la investi-

gación, de promoción del voluntariado o cualesquiera otros de na-
turaleza análoga.

2. La finalidad fundacional debe beneficiar a colectividades
genéricas de personas. Tendrán esta consideración los colec-
tivos de trabajadores de una o varias empresas y sus familiares.

3. No podrán constituirse fundaciones con la finalidad de
destinar sus prestaciones al cónyuge o parientes del fundador
hasta el cuarto grado inclusive de consanguinidad o afinidad,
o bien a quienes guarden idénticos lazos familiares o de pa-
rentesco con los patronos, directivos y administradores de las
mismas. No obstante, tales familiares o parientes podrán ser
beneficiarios de dichas prestaciones siempre que formen parte
de las colectividades genéricas de personas destinatarias de la
actividad fundacional a las que se refiere el apartado anterior.
En este caso los fundadores, patronos, directivos y adminis-
tradores de los mismos se abstendrán de conocer en los pro-
cesos o decisiones previstas en el párrafo anterior, siendo nu-
las de pleno derecho las adjudicaciones o rentas con infracción
de la presente disposición.

4. Se exceptúa la aplicación de la prohibición señalada en
el apartado anterior en el supuesto de que la fundación tenga
como finalidad exclusiva o principal la conservación y/o ges-
tión de los bienes del patrimonio histórico español, siempre
que se cumplan las exigencias de la Ley 16/1985, de 25 de
junio, del Patrimonio Histórico Español.

5. A la realización de los fines fundacionales deberá ser
destinado, al menos, el 50% de las rentas o cualesquiera otros
ingresos netos que, previa deducción de impuestos, obtenga
la fundación, debiéndose destinar el resto, deducidos los gas-
tos de administración, según decisión del patronato, a incre-
mentar la dotación o el patrimonio de la fundación sin carácter
de dotación. Las aportaciones efectuadas en concepto de do-
tación patrimonial, bien en el momento de su constitución,
o bien en un momento posterior, no serán computables a los
efectos de lo previsto en este apartado.

CAPÍTULO II
De la constitución de las fundaciones

Artículo 4. Capacidad para fundar

1. En cuanto a la capacidad para fundar de las personas
físicas o jurídicas se estará a lo dispuesto en el artículo 6 de
la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de
Incentivos Fiscales a la Participación Privada en Actividades
de Interés General.

2. Las personas jurídico públicas tendrán capacidad para
constituir fundaciones, salvo que sus normas reguladoras es-
tablezcan lo contrario, y sin que su creación pueda comportar
el establecimiento de servicios públicos cuya prestación en
régimen de fundación no se halle especialmente prevista. El
ejercicio de esta competencia por la Comunidad Autónoma
deberá ser autorizada por decreto del Consejo de Gobierno,
que determinará las condiciones que deberá cumplir la crea-
ción de la persona jurídica fundacional.
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3. Las personas jurídicas habrán de designar a quien haya
de actuar por ellas en el acto de constitución y, en su caso, a
su representante o representantes en el patronato.

Artículo 5. Constitución de la fundación y modalidades

1. La fundación queda constituida con el otorgamiento de
la escritura pública de constitución y su posterior inscripción
en el Registro de Fundaciones Andaluzas.

2. La fundación podrá constituirse por actos inter vivos o
mortis causa.

3. La constitución de la fundación por acto mortis causa
se realizará testamentariamente, cumpliéndose en el testa-
mento los requisitos establecidos en el artículo siguiente para
la escritura de constitución.

En el acto fundacional mortis causa el fundador podrá otor-
gar por sí mismo la escritura pública o designar a las personas
que hubieran de otorgarla. En caso de que el fundador se
hubiese limitado a establecer su voluntad de crear una fun-
dación y disponer de los bienes de la dotación, la escritura
pública en la que se contengan los demás requisitos exigidos
por esta Ley se otorgará por la persona o personas a quienes
en derecho corresponda la ejecución del testamento u otra
disposición mortis causa, según la legislación civil aplicable.
Si por cualquier causa no cumplieran sus obligaciones, su
omisión será suplida por el Protectorado.

Artículo 6. Escritura de constitución

La escritura de constitución de la fundación deberá conte-
ner, al menos, los siguientes extremos:

a) El nombre, apellidos, edad y estado civil de los funda-
dores si son personas físicas, y la denominación o razón social
si son personas jurídicas, y en ambos casos la nacionalidad
y el domicilio.

b) La voluntad de constituir una fundación.
c) La dotación, su valoración y la forma y realidad de su

aportación.
d) Los estatutos de la fundación, cuyo contenido se ajustará

a las prescripciones del artículo siguiente.
e) La identificación de las personas que integran el patro-

nato, órgano de gobierno de la fundación, así como su acep-
tación si se efectúa en el momento fundacional.

A los efectos de lo señalado en la letra b) de este artículo,
a la escritura de constitución deberá incorporarse certificado
de denominación negativo expedido por el Registro de Fun-
daciones Andaluzas.

Artículo 7. Estatutos

En los estatutos de la fundación se hará constar:
a) El nombre de la fundación, que se acompañará de las

palabras ‘‘Fundación Andaluza’’.
b) Fines fundacionales, que habrán de respetar lo estable-

cido en el artículo 3 de esta Ley, especificando las actividades
encaminadas a su cumplimiento.

c) El domicilio de la fundación.

d) El ámbito territorial en que haya de desarrollar princi-
palmente sus actividades.

e) Las reglas básicas para la aplicación de los recursos a
los fines fundacionales y para la determinación de los bene-
ficiarios.

f) El órgano de gobierno y representación, su composición,
reglas para la designación y sustitución de sus miembros, cau-
sas de su cese, sus atribuciones y la forma de deliberar y
adoptar acuerdos.

g) Las causas de su disolución y el destino de los bienes
de la misma, que necesariamente deberá ser a entidades no
lucrativas, públicas o privadas, que tengan afectados sus bie-
nes a fines de interés general.

h) Los estatutos podrán contener, además, cualesquiera
otras disposiciones y condiciones lícitas que los fundadores
acuerden establecer.

Artículo 8. Fundación en formación

Otorgada la escritura fundacional y en tanto se procede a
su inscripción en el Registro de Fundaciones Andaluzas, las
fundaciones en proceso de formación se regirán por lo dis-
puesto en el artículo 11 de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre,
de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Pri-
vada en Actividades de Interés General.

Artículo 9. Promoción de fundaciones

1. Quienes pretendan promover la constitución de una fun-
dación y recaudar su dotación mediante suscripciones, cues-
taciones públicas u otros actos análogos, deberán presentar
al Protectorado la escritura pública de promoción para su de-
pósito en el Registro de Fundaciones Andaluzas, con carácter
previo al inicio de las actividades de recaudación. Dicho do-
cumento deberá contener los siguientes extremos:

a) Nombre, apellidos, edad y estado civil de quienes pre-
tendan promover la fundación si son personas físicas, y la
denominación o razón social si son personas jurídicas, y en
ambos casos la nacionalidad y el domicilio.

b) Denominación de la fundación cuya constitución se pro-
mueve, en los términos establecidos en el artículo 7 de esta
Ley, que deberá incluir las palabras ‘‘Fundación Andaluza en
Promoción’’.

c) Fines de interés general que perseguirá la fundación cuya
constitución se promueve.

d) Proyecto de estatutos de la futura fundación.
e) Programa de actividades en orden a la consecución de

aportaciones suficientes para alcanzar la dotación.
f) Indicación del plazo de duración de la promoción, que

podrá ser prorrogado expresamente por una sola vez.
g) Cuentas abiertas en entidades de crédito en que se in-

gresarán las aportaciones.
h) Identificación de las entidades no lucrativas, públicas o

privadas, que tengan afectados sus bienes a fines de interés
general análogos a los de la fundación en promoción, que
pudieran resultar destinatarias de los bienes y derechos ob-
tenidos con la promoción.
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2. En el caso de que la fundación no llegue a constituirse,
se reintegrarán a los aportantes todas las contribuciones efec-
tuadas; a no ser que éstos hubieran manifestado su voluntad
expresa de que lo recaudado se destine a las entidades no
lucrativas mencionadas en la letra h) del apartado anterior.

3. Quienes pretendan promover la constitución de una fun-
dación no tendrán derecho alguno a reembolsarse de los gastos
que puedan o deban atender con motivo de su actuación. Igual-
mente, serán responsables personal y solidariamente de la
conservación e integridad de los bienes y derechos que recau-
den, así como de su aportación a la fundación que se consti-
tuya o, en su caso, de la devolución a los aportantes, o bien
de su entrega a las entidades mencionadas en la letra h) del
apartado 1 de este artículo.

4. Una vez finalizadas las actividades de la promoción o
transcurrido el plazo previsto para la realización de las mis-
mas, y, en su caso, la prórroga, se deberá otorgar la escritura
de constitución de la fundación y presentarla para su inscrip-
ción en el Registro de Fundaciones Andaluzas, o acreditarse
al Protectorado el cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 2
de este artículo.

TÍTULO II

CAPÍTULO I
De la dotación y el patrimonio de las fundaciones

Artículo 10. Dotación

1. La dotación, que podrá consistir en bienes y derechos
de cualquier clase, ha de ser adecuada y suficiente para el
cumplimiento de los fines fundacionales. Tendrán, asimismo,
la consideración legal de dotación los bienes y derechos que du-
rante la existencia de la fundación se afecten por el fundador o
el patronato con carácter permanente a los fines fundacionales.

2. En el supuesto de que los bienes aportados estuvieran
gravados con modos o cargas, éstos no podrán absorber su
valor ni significar gastos anuales que impidan el cumplimiento
de la obligación de destinar el 50% de las rentas o ingresos
al cumplimiento fundacional, salvo en este último supuesto,
que el Protectorado lo autorice.

3. La dotación deberá consignarse, ya sea dineraria o no
dineraria, en la moneda de curso legal en España, y deberá
ser adecuada y suficiente para con sus rendimientos financiar
al menos el 50% de los gastos previstos en el primer programa
de actuación de la fundación, lo que deberá acreditarse con
un estudio económico de viabilidad.

4. Las aportaciones dinerarias a la dotación se justificarán
al notario autorizante de la escritura de constitución, o si la
aportación con carácter dotacional fuera posterior, al patro-
nato, que lo pondrá en conocimiento del Registro de Funda-
ciones Andaluzas, y se justificará, en ambos casos, mediante
certificación acreditativa de la entidad de crédito de hallarse
depositadas en la misma a nombre de la fundación en cons-
titución o constituida.

5. Las aportaciones no dinerarias, cualquiera que sea su
clase y naturaleza, deberán ser efectuadas por los aportantes

en la escritura de constitución o de aportación a la dotación,
donde figurarán debidamente reseñadas. Habrán de incluirse
en la escritura correspondiente los criterios de valoración apli-
cados y su adecuada justificación.

6. En el caso de que la aportación a la dotación se realice de
forma sucesiva, el desembolso inicial será al menos del 25% del
total previsto por la voluntad fundacional, debiéndose aportar
el resto en un plazo de cinco años contados desde el otorga-
miento de la escritura pública de constitución.

7. Aunque las fundaciones puedan recibir donativos que
coadyuven al cumplimiento de sus fines, la dotación de la
misma no podrá consistir exclusivamente en el propósito de
recaudar donativos aunque sean cuotas o subvenciones pe-
riódicas, salvo que por la continuidad de las mismas hubiera
garantizada una cantidad suficiente que permita el cumpli-
miento de los fines de la fundación.

8. La transmisión del dominio de los bienes aportados a
una fundación se producirá en el momento de la inscripción
de la misma en el Registro, pero sus efectos se retrotraerán
a la fecha del otorgamiento de la escritura de constitución o,
en su caso, al día de la defunción del fundador.

Artículo 11. Patrimonio de la fundación: composición, admi-
nistración y disposición

1. El patrimonio de la fundación podrá estar constituido
por toda clase de bienes y derechos susceptibles de valoración
económica.

Los bienes y derechos que integran el patrimonio funda-
cional deberán constar en su inventario y ser inscritos, en su
caso, en los Registros correspondientes.

2. La administración y disposición del patrimonio corres-
ponderá al patronato en la forma establecida en los estatutos
y en la presente Ley.

3. Los bienes y derechos integrantes de la dotación que
estén destinados al cumplimiento directo de los fines funda-
cionales sólo podrán ser enajenados, gravados o arrendados
a título oneroso y en las condiciones establecidas por los fun-
dadores, salvo que el Protectorado, previa solicitud motivada
del patronato, lo autorice en otros términos.

4. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, única-
mente será precisa la comunicación al Protectorado y no su
autorización cuando se trate de bienes o derechos cuyo valor
no supere el 20 % del activo de la fundación que resulte del
último balance anual, valores que coticen en bolsa o actos de
disposición de bienes adquiridos por donación o en virtud de
subvenciones conforme a los fines establecidos por el donante
o por la correspondiente norma.

5. Asimismo, de la enajenación, gravamen o arrendamiento
de bienes inmuebles, establecimientos mercantiles o industria-
les, valores mobiliarios que representen participaciones signifi-
cativas en aquéllos y objetos de extraordinario valor en los que
no se necesite autorización, se dará cuenta inmediatamente al
Protectorado, siempre y cuando representen un valor superior
al 10% del activo de la fundación que resulte del último balance anual.

6. Se requerirá autorización previa del Protectorado, o, en
su caso, comunicación para comprometer en arbitrios de equi-
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dad o celebrar transacciones respecto de los bienes y derechos
a que se refieren los apartados anteriores.

En la solicitud de autorización o en la comunicación de-
berá justificarse la inexistencia de perjuicio económico para
la fundación.

7. La aceptación de legados o donaciones con cargas que
puedan desnaturalizar el fin fundacional o absorber su valor
requerirá la previa autorización del Protectorado.

No se podrán renunciar herencias o legados o dejar de acep-
tar donaciones sin la previa autorización del Protectorado. Si
éste no la concede, el patronato podrá pedir autorización ju-
dicial para ello.

La aceptación de las herencias por las fundaciones será
siempre hecha a beneficio de inventario.

8. Las enajenaciones, gravámenes, arrendamientos, com-
promisos y transacciones a que se refiere este artículo, así
como en general todas las alteraciones superiores al 10% del
activo de la fundación que no requieran autorización previa
del Protectorado, se harán constar anualmente en el Registro
de Fundaciones Andaluzas al término del ejercicio económico.

9. El plazo para resolver sobre la concesión de las autoriza-
ciones a que se refiere este artículo será de tres meses, salvo que
por resolución motivada del Protectorado se considere investigar
determinados aspectos que garanticen la legalidad de lo solici-
tado, en cuyo caso se podrá ampliar el plazo a tres meses más.
Transcurrido el plazo para resolver sin que haya recaído resolu-
ción expresa, se podrán entender estimadas las solicitudes de
autorización. El plazo para resolver la solicitud se interrumpirá
por causa imputable al interesado, comenzando a contar de nue-
vo desde el momento en que tal causa haya desaparecido.

10. Los patronos y sus parientes por consanguinidad hasta el
cuarto grado y por afinidad hasta el segundo no podrán contratar
con la fundación, ya sea en nombre propio o de un tercero, salvo
autorización del Protectorado. Igualmente, se requerirá dicha au-
torización cuando pretendan contratar con la fundación las so-
ciedades de cualquier naturaleza en las que tengan participación
mayoritaria las personas anteriormente indicadas. A estos efectos
se sumarán las participaciones que tengan cada uno de los pa-
tronos o familiares dentro de la misma sociedad.

Artículo 12. Ejercicio económico

El ejercicio económico no podrá exceder de doce meses,
cerrándose en la fecha prevista en los estatutos o, en su caso,
el día 31 de diciembre de cada año.

CAPÍTULO II
Del gobierno de las fundaciones

Artículo 13. Gobierno de la fundación

1. En toda fundación deberá existir, con la denominación de
patronato, un órgano de gobierno y representación de la misma.

2. Corresponde al patronato cumplir los fines fundacionales
y administrar los bienes y derechos que integran el patrimonio
de la fundación manteniendo plenamente el rendimiento y
utilidad de los mismos.

3. El patronato estará constituido por un mínimo de tres
miembros. Siempre que el modo de elección del Presidente
del patronato no haya sido fijado en la escritura de constitución
de la fundación o en sus estatutos, éste será elegido por y de
entre sus miembros. El cargo de Secretario, cuando exista,
podrá recaer en una persona que no sea miembro del patro-
nato, en cuyo caso tendrá voz pero no voto.

4. Podrán ser patronos las personas físicas con plena ca-
pacidad de obrar y las jurídicas, las cuales habrán de designar
a la persona natural que las represente.

Los patronos, que deberán aceptar el cargo, ejercerán el
mismo gratuitamente, si bien tendrán derecho a ser reembol-
sados de los gastos debidamente justificados derivados del de-
sempeño de sus funciones, salvo que el fundador haya previsto
otra cosa. Para la aceptación del cargo, los patronos podrán
comparecer en la propia escritura de constitución o en escri-
tura aparte o mediante comparecencia realizada al efecto ante
el encargado del Registro de Fundaciones Andaluzas. La acep-
tación de los patronos se inscribirá en el citado Registro.

5. Si los estatutos no lo prohíben, los patronos podrán de-
legar sus facultades y nombrar apoderados generales o espe-
ciales. Las delegaciones y apoderamientos así como su revo-
cación deberán inscribirse en el Registro de Fundaciones
Andaluzas. No son delegables la aprobación de las cuentas y
del presupuesto, la enajenación y gravamen de inmuebles y
de valores mobiliarios que no coticen en bolsa, ni cualquier
acto que precise aprobación o autorización del Protectorado.

6. En el caso de conflicto de intereses o derechos entre la
fundación y alguno de los patronos, los afectados no partici-
parán en la decisión que deba adoptar el patronato, a quien
compete determinar por mayoría simple de los asistentes si
concurre o no dicho conflicto.

7. En los estatutos se podrá encomendar la gestión ordi-
naria o administrativa de las actividades de la fundación a un
gerente, y prever la existencia de otros cargos con funciones
consultivas o meramente ejecutivas sin perjuicio de lo dis-
puesto en el apartado 5 del presente artículo.

Artículo 14. Obligaciones de los patronos

Los miembros del patronato están obligados a:
a) Desempeñar su cargo con la diligencia de un adminis-

trador leal.
b) Hacer que se cumplan los fines fundacionales según

establezcan los estatutos y asistir a las reuniones del patronato
velando por la legalidad de los acuerdos que se adopten.

c) Conservar el patrimonio de la fundación manteniendo
la productividad del mismo según criterios financieros y de
acuerdo con las circunstancias económicas.

d) Formular anualmente un inventario-balance que refleje
con claridad y exactitud la situación patrimonial de la fundación,
así como la cuenta de resultados, en los que se reflejará la si-
tuación patrimonial, económica y financiera de la fundación.

e) Formular anualmente una memoria de las actividades
realizadas durante el ejercicio y de la gestión económica del
patrimonio. La memoria habrá de comprender necesariamen-
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te el cuadro de financiación, así como cualquier alteración,
ya sea patrimonial o de su órgano de gobierno o dirección.

f) Formular anualmente el presupuesto de ingresos y gastos
correspondiente al ejercicio siguiente.

g) Formular la liquidación del presupuesto de ingresos y
gastos del año anterior.

Los documentos a que se refieren los apartados d), e) y g)
deberán presentarse al Protectorado dentro de los seis meses
siguientes a la fecha de cierre del ejercicio. Además, habrán
de ser depositados en el Registro de Fundaciones Andaluzas
a efectos de lo establecido en el artículo 31 de la presente Ley.

Los documentos correspondientes al apartado f) deberán
presentarse al Protectorado en el último trimestre del año de
su aprobación, junto con una memoria explicativa del mismo.

Artículo 15. Responsabilidad de los patronos

La responsabilidad de los patronos por los daños y perjui-
cios que causen a la fundación debido a la realización de actos
contrarios a la Ley o a los estatutos o por aquellos realizados
negligentemente se regirá por lo dispuesto en el artículo 15 de
la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de
Incentivos Fiscales a la Participación Privada en Actividades
de Interés General.

Artículo 16. Sustitución, cese y suspensión de los patronos

1. La sustitución de los patronos se producirá en la forma
prevista en los estatutos. Cuando ello no sea posible, se pro-
cederá a la modificación de estos, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 22 de esta Ley.

2. El cese y suspensión de los patronos de una fundación se
producirá en los supuestos previstos en los apartados 2 y 3 del
artículo 16 de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fun-
daciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada en
Actividades de Interés General.

Salvo que los estatutos de la fundación establezcan lo con-
trario, también será motivo de cese la inasistencia reiterada,
sin causa justificada a las reuniones del patronato, previa y
debidamente notificadas. El acuerdo de cese deberá ser adop-
tado por el patronato, computándose, a estos efectos, el voto
del propio patrono que puede cesar, al cual se dará audiencia
previa a la votación.

3. La sustitución, cese y suspensión de patronos se inscri-
birá en el Registro de Fundaciones Andaluzas.

CAPÍTULO III
Del desarrollo de actividades

Artículo 17. Publicidad y objetividad

Las fundaciones están obligadas a dar publicidad suficiente
a sus objetivos y actividades, a fin de que sean conocidas por
sus eventuales beneficiarios e interesados.

Asimismo, deberán actuar con criterios de objetividad en
la selección de sus beneficiarios, cumpliendo a tal efecto las
normas pertinentes de sus estatutos.

Artículo 18. Actividades empresariales

1. La fundación podrá realizar, por sí misma, actividades
mercantiles o industriales cuando éstas tengan relación con
los fines fundacionales o estén al servicio de los mismos.

El patronato deberá comunicar al Protectorado el inicio de
las actividades en un plazo no superior a un mes.

2. Las fundaciones no podrán tener participación alguna
en sociedades mercantiles en las que deban responder per-
sonalmente de las deudas sociales. Cuando formen parte de
la dotación participaciones en tales sociedades y dicha parti-
cipación sea mayoritaria, el patronato deberá promover la
transformación de aquéllas, a fin de que adopten una forma
jurídica en la que quede limitada su responsabilidad.

3. Las fundaciones podrán participar en sociedades no per-
sonalistas. Si la participación es mayoritaria, será necesaria
la autorización previa del Protectorado para que la misma pue-
da llevarse a cabo. En caso contrario bastará con que el pa-
tronato comunique al Protectorado la participación.

Artículo 19. Contabilidad

En función de las actividades que desarrollen, las funda-
ciones ajustarán su contabilidad a la normativa general que
sea de aplicación y a las exigencias de la legislación fiscal.

Artículo 20. Auditoría de cuentas

1. Las fundaciones de relevancia económica deberán so-
meterse a una auditoría externa de cuentas.

2. Se determinarán reglamentariamente los requisitos que
deban concurrir en una fundación para ser considerada de
relevancia económica. La cualidad de relevancia económica
de una fundación deberá constar en el Registro de Fundacio-
nes Andaluzas.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, se con-
siderarán siempre de relevancia económica y, por tanto, se
someterán a auditoría externa las cuentas de las fundaciones
en las que concurran, en la fecha de cierre del ejercicio, du-
rante dos años consecutivos, al menos dos de las siguientes
circunstancias:

a) Que el total de su patrimonio supere los 400 millones
de pesetas.

b) Que el importe neto de su volumen anual de ingresos
sea superior a 400 millones de pesetas.

c) Que el número medio de trabajadores empleados du-
rante el ejercicio sea superior a 50.

4. También se someterán a auditoría externa aquellas cuen-
tas que, a juicio del Protectorado, y siempre en relación con
la cuantía del patrimonio o el volumen de gestión, presenten
especiales circunstancias que así lo aconsejen.

5. Los informes de auditoría, que en todo caso deberán
hacer referencia a las circunstancias que se recogen en el
apartado 3 del presente artículo, se presentarán en el Protec-
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torado en el plazo de tres meses desde su emisión, quien,
una vez examinado y comprobada su adecuación a la norma-
tiva vigente, procederá a depositarlos en el Registro de Fun-
daciones.

Artículo 21. Ingresos por servicios

Las fundaciones podrán obtener ingresos por la prestación
de sus servicios siempre que:

a) Ello no sea contrario a la voluntad fundacional.
b) El importe obtenido se destine a los fines fundacionales.
c) No implique una limitación injustificada del ámbito de

sus posibles beneficiarios.

CAPÍTULO IV
Modificación, fusión, extinción y liquidación

Artículo 22. Modificación

1. Para la modificación de los estatutos se estará a lo dispuesto
en los apartados 1,2 y 3 del artículo 27 de la Ley 30/1994, de 24
de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Par-
ticipación Privada en Actividades de Interés General.

2. El acuerdo de modificación, que deberá ser razonado,
habrá de formalizarse mediante escritura pública, contar con
la aprobación del Protectorado y ser inscrito en el Registro de
Fundaciones.

Artículo 23. Fusión

1. El órgano de gobierno de una fundación podrá acordar
la fusión de la misma con otra u otras fundaciones. Para ello,
se requerirá:

a) Que resulte conveniente para los intereses de la misma
y que no lo haya prohibido el fundador, o cualquiera que sean
las determinaciones de éste, cuando hayan variado sustancial-
mente las circunstancias de tal manera que exista grave difi-
cultad para el cumplimiento de sus fines.

b) El acuerdo de fusión, que deberá ser razonado, habrá
de formalizarse mediante escritura pública, contar con la apro-
bación del Protectorado que podrá oponerse por razones de
legalidad y mediante acuerdo motivado, y ser inscrito en el
Registro de Fundaciones Andaluzas.

2. La fusión podrá realizarse:
a) Por la absorción por una fundación de otra u otras que

se extinguen.
b) Mediante la creación de una nueva fundación a la que

se transmitirán en bloque los patrimonios de las fusionadas
que se extinguen.

3. Podrá el Protectorado solicitar de la autoridad judicial
la fusión de fundaciones en los casos y con los requisitos exi-
gidos en los apartados 2 y 3 del artículo 28 de la Ley 30/1994,

de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales
a la Participación Privada en Actividades de Interés General.

Artículo 24. Extinción

1. La extinción de las fundaciones se regirá por lo dispuesto
en los artículos 29 y 30 de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre,
de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Pri-
vada en Actividades de Interés General.

2. El acuerdo de extinción o, en su caso, la resolución ju-
dicial motivada se inscribirá en el Registro de Fundaciones
Andaluzas.

Artículo 25. Liquidación

1. Salvo en el supuesto de fusión de fundaciones, el acuerdo
de extinción de la fundación o, en su caso, la resolución ju-
dicial pondrá fin a sus actividades ordinarias y dará comienzo
a las operaciones de liquidación, que serán llevadas a cabo
por el órgano de gobierno bajo el control del Protectorado.
Terminadas las operaciones, formará el oportuno balance de
liquidación, que deberá ser aprobado por el patronato y so-
metido a la ratificación por el Protectorado.

2. Los bienes y derechos que resulten de la liquidación
fundacional serán destinados a otras entidades o actividades
de interés general que haya ordenado el fundador o los esta-
tutos o que determinen los miembros del órgano de gobierno
de la fundación si para ello estuviesen autorizados por aquel
o éstos. Podrá también el fundador en el acto fundacional o
los estatutos encomendar a alguna persona, cargo o entidad,
la elección del destino de los bienes resultantes, dentro de lo
establecido en este artículo. En defecto de la anterior deter-
minación, los bienes y derechos se destinarán por el Protec-
torado a otras fundaciones que persigan fines análogos a la
extinguida, preferentemente a las que tengan su domicilio en
el mismo municipio o, en su defecto, en la misma provincia
o, finalmente, y en defecto de lo anterior, a las que tengan su
domicilio dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Artículo 26. Plazos

El plazo para resolver sobre la concesión de autorizaciones
del Protectorado previstas en este capítulo, así como sobre la
oposición de aquél a los acuerdos del patronato relativos a la
modificación de estatutos y fusión de las fundaciones, y sobre
la ratificación del referente a la extinción de las mismas y el
balance de liquidación, será de tres meses. Transcurrido dicho
plazo sin que haya recaído acto expreso, se podrán entender
estimadas las solicitudes de autorización y ratificados los
acuerdos de modificación estatutaria, fusión, extinción y el
balance de liquidación. En cuanto a la interrupción y reanuda-
ción de los plazos, se estará a lo previsto en el artículo 11.9 de
esta Ley.
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TÍTULO III

CAPÍTULO I
El Protectorado

Artículo 27. El Protectorado

1. El Protectorado de la Junta de Andalucía, como órgano
administrativo de asesoramiento, apoyo técnico y control de
las fundaciones, tiene por objeto facilitar a las fundaciones
inscritas el ejercicio del Derecho de Fundación, el cumpli-
miento de los fines fundacionales y velar por la legalidad de
la constitución y funcionamiento de las mismas.

2. El Protectorado será único y dependerá de la Consejería
de Gobernación de la Junta de Andalucía.

Artículo 28. Funciones

Las funciones del Protectorado son:
a) Llevar el Registro de Fundaciones Andaluzas.
b) Velar por el efectivo cumplimiento de los fines funda-

cionales de acuerdo con la voluntad del fundador y teniendo
en cuenta la consecución del interés general.

c) Asesorar a las fundaciones que se encuentren en trámite
de constitución o ya inscritas en cualquier asunto que se re-
fiera a su régimen jurídico o económico, o a las actividades
a realizar en cumplimiento de sus fines.

d) Acordar y ejecutar las medidas provisionales legalmente
establecidas en relación con el patronato y velar por el cum-
plimiento de las obligaciones que incumben a los patronos.

e) Verificar si los recursos económicos de la fundación han
sido aplicados a los fines fundacionales.

f) Garantizar la legalidad de las modificaciones de estatutos,
fusiones y extinciones de las fundaciones, instando, en su
caso, las correspondientes acciones judiciales y controlar el
proceso de liquidación.

g) Ejercitar la correspondiente acción de responsabilidad
por los actos relacionados en el artículo 15.2 de la Ley 30/1994,
de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a
la Participación Privada en Actividades de Interés General; así
como para iniciar el cese de los patronos en el supuesto con-
templado en el artículo 16.2 d) de esa misma Ley, y para impugnar
los actos y acuerdos del patronato que sean contrarios a los pre-
ceptos legales o estatutarios por los que se rige la fundación.

h) Difundir la existencia y actividades de las fundaciones.
i) Cuantas otras funciones se establezcan en las leyes.

Artículo 29. Intervención temporal del Protectorado

1. La intervención temporal del Protectorado en una fun-
dación se regirá por lo dispuesto en los apartados 1,2 y 3 del
artículo 34 de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fun-
daciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada en
Actividades de Interés General.

2. En el Registro de Fundaciones Andaluzas habrá de ins-
cribirse tanto la presentación de la correspondiente demanda
como la resolución judicial que recaiga.

Artículo 30. Acuerdos y resoluciones del Protectorado

Los actos del Protectorado que agoten la vía administrativa
serán impugnables en el orden jurisdiccional contencioso-ad-
ministrativo.

CAPÍTULO II
El Registro de Fundaciones Andaluzas

Artículo 31. Registro

1. El Registro de Fundaciones de Andalucía será único para
toda la Comunidad Autónoma y residirá en la Consejería de
Gobernación de la Junta de Andalucía.

2. El Registro es público y las certificaciones que expida
darán fe de su contenido. Su régimen y estructura se deter-
minarán reglamentariamente.

3. El Registro tendrá por objeto la inscripción de las fun-
daciones que desarrollen principalmente su actividad en el
territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía y de los
actos que sean inscribibles conforme lo establecido en esta
Ley y demás disposiciones aplicables.

Podrán inscribirse también las delegaciones o sedes en An-
dalucía de las fundaciones que estén fuera del ámbito de esta
Ley, a través de las cuales desarrollen su actividad en la Co-
munidad Autónoma.

Disposición adicional primera

Todas las Administraciones Públicas de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía exigirán y velarán, en sus relaciones con
las fundaciones andaluzas, por el cumplimiento de todo lo
establecido en la presente Ley.

Disposición adicional segunda

En el plazo de seis meses a partir de la publicación de la
presente Ley, habrá de quedar constituido el Protectorado y
el Registro de Fundaciones. En el plazo de tres meses a partir
de su constitución, el Gobierno andaluz aprobará el Regla-
mento de Organización y Funcionamiento del Protectorado y
del Registro de Fundaciones Andaluzas.

Disposición adicional tercera

1. Sin perjuicio de las exenciones y demás beneficios fis-
cales previstos en la legislación estatal, las fundaciones sujetas
a la presente Ley se podrán acoger a las ayudas que, en materia
fiscal y de subvenciones, establezca específicamente la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

2. Para el disfrute del tratamiento preferente expresado en
el apartado anterior, constituye requisito ineludible la obser-
vancia de lo dispuesto en esta Ley y, en especial, el correcto
cumplimiento de los fines fundacionales.

Disposición adicional cuarta

Las fundaciones que incumplan la obligación de presentar
los documentos a los que se refieren los apartados d), e), g)
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y f) del artículo 14 y el apartado 5 del artículo 20 de la presente
Ley, o los presenten fuera de plazo, o no se adecuen a la nor-
mativa vigente, podrán ser excluidas de las futuras convoca-
torias de subvenciones o ayudas públicas de la Comunidad
Autónoma o, en su caso, podrán ser obligadas a devolverlas
a la Hacienda Pública, de acuerdo con las bases reguladoras
de las convocatorias.

Disposición transitoria primera

En el plazo de un año, a partir de la constitución del Registro
de Fundaciones Andaluzas, las fundaciones ya constituidas de-
berán adaptar sus estatutos a lo dispuesto en esta Ley y pre-
sentarlos en el citado Registro.

No obstante lo anterior, el Protectorado podrá conceder,
excepcionalmente y a petición razonada del órgano de gobier-
no, una prórroga del plazo antes citado, en las condiciones y
circunstancias previstas en la legislación vigente.

Disposición transitoria segunda

A los efectos previstos en esta Ley y en tanto no entre en
funcionamiento el Registro de Fundaciones Andaluzas, a que

se refiere el artículo 31 de la misma, permanecerán en fun-
cionamiento los Registros de Fundaciones actualmente exis-
tentes.

Disposición derogatoria

Quedan derogadas cuantas disposiciones normativas de
igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en esta Ley.

Disposición final primera

El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía podrá dic-
tar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo
y ejecución de la presente Ley.

Disposición final segunda

La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero del año 2002.

Parlamento de Andalucía, 27 de abril de 2001.
El Portavoz del G.P. Popular de Andalucía,

Antonio Sanz Cabello.

   

2.3 PROPOSICIONES NO DE LEY  

   

2.3.1 PROPOSICIONES NO DE LEY EN PLENO

  

6-00/PNLP-000019, relativa a protección de la ca-
lidad astronómica de los observatorios de Calar
Alto y Sierra Nevada

Presentadas por el G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite de las enmiendas
formuladas por los GG.PP. Socialista y Mixto
Sesión de la Mesa del Parlamento de 9 de mayo de 2001
Orden de publicación de 10 de mayo de 2001

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 166
del Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes enmiendas:

Enmienda núm. 1, de modificación
Al punto 1

‘‘1. Trasladar al Gobierno Central la voluntad de este Par-
lamento de que, cuanto antes, se ponga en marcha de manera

efectiva el Plan nacional de atención a los enfermos de Alzheimer
y otras demencias, asignando los recursos económicos nece-
sarios y transfiriéndolos a las administraciones territoriales.’’

Enmienda núm. 2, de adición
Al punto 2

Añadir un nuevo punto 2 con el siguiente texto:
‘‘2. Establecer en los sistemas andaluces de atención sani-

taria y social las medidas organizativas necesarias para incor-
porar los objetivos previstos en el citado Plan.’’

Sevilla, 7 de mayo de 2001.
El Portavoz adjunto del G.P. Socialista,

Manuel Gracia Navarro.

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El G.P. Mixto, con arreglo a lo previsto en el artículo 166 del
Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes enmiendas:

Enmienda núm. 3, de adición

‘‘1.1.1. Mejorar en la detección precoz de la enfermedad,
aplicando protocolos de diagnóstico precoz a toda la pobla-
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ción mayor de 65 años, realizando campañas en centros
de día, hogares de mayores y centros de atención primaria.’’

Enmienda núm. 4, de adición

‘‘1.1.6. Potenciación de los cuidados domiciliarios, con una
mejora de la asistencia de la demencia en atención prima-
ria y con la creación de equipos de apoyo sociosanitarios
a domicilio.’’

Enmienda núm. 5, de adición

‘‘1.1.8. Potenciación de las unidades de hospital de día,
incrementando al mismo tiempo su número y el de las uni-
dades de demencia.’’

Enmienda núm. 6, de adición
Creación de un nuevo punto

‘‘1.1.10. Creación de una Red de Centros de Día para en-
fermos de Alzheimer contemplando de manera muy especial
su implantación en el ámbito rural.’’

Enmienda núm. 7, de adición
Creación de un nuevo punto

‘‘1.1.11. Creación de centros de noche como alternativa a
la institucionalización.’’

Enmienda núm. 8, de adición
Creación de un nuevo punto

‘‘1.1.12. Prescripción del tratamiento completo desde una
revisión a otra. Además, en las farmacias se deberá facilitar
al enfermo todo el tratamiento envasado por dosis mañana-tar-
de-noche en distintos colores (Tratamiento individualizado).’’

Enmienda núm. 9, de adición

‘‘1.2.3. Incrementar el número de plazas residenciales, fa-
cilitando el acceso a plazas públicas y/o concertadas, fle-
xibilizando las condiciones de ingreso.’’

Enmienda núm. 10, de adición
Creación de un nuevo punto

‘‘1.2.8. Elaborar una política adecuada de convenios con
estas asociaciones, no sometiéndolas a la graciabilidad de las
subvenciones anuales.’’

Enmienda núm. 11, de adición

‘‘1.3.1. Impulsar una adecuada cooperación del equipo multi-
disciplinar mediante la creación de Comisiones Mixtas Sociosani-
tarias, incorporando a éstas a las asociaciones de familiares.’’

Enmienda núm. 12, de adición
Creación de un nuevo punto

‘‘1.5.4. Elaborar un programa de información sobre la en-
fermedad en Enseñanza Primaria y Secundaria.’’

Enmienda núm. 13, de adición
Creación de un nuevo punto

‘‘2. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno
a que se dirija al Gobierno de la Nación en el sentido de poner
en marcha definitivamente el Plan Nacional de Alzheimer, que
debería contemplar, entre otras, las siguientes medidas de su
competencia:

- Incremento de la desgravación fiscal para la figura del
cuidador.

- Remuneración económica mediante subsidios o pensio-
nes a cuidadores informales.

- Protección jurídico-laboral al cuidador con medidas como
permisos especiales retribuidos y flexibilidad horaria.

- Creación de especialidades en demencias seniles en las
Ciencias de la Salud y de la Atención Social.

- Apoyo a los programas de investigación tanto farmacoló-
gica, como clínica y de atención social.

- Realización de un censo actualizado de personas enfermas
de Alzheimer, que permita contextualizar en todo su alcance
el problema de esta enfermedad.

- Facilitar la adopción de medidas legales que protejan al
propio enfermo, así como a su familia, de las consecuencias
que se derivan de la propia enajenación mental que conlleva
dicha enfermedad; en este sentido se debería agilizar los trá-
mites que suponen la declaración de incapacidad.

- Desarrollar una adecuada política de transferencia de re-
cursos a las Comunidades Autónomas a fin de que no se pro-
duzcan desigualdades dentro del territorio español como viene
sucediendo hasta ahora, en lo que a política de atención a
personas mayores se refiere.’’

Andalucía, 8 de mayo de 2001.
El Portavoz del G.P. Mixto,

Pedro Pacheco Herrera.

6-01/PNLP-000037, relativa a creación y puesta
en funcionamiento de una Unidad de Neurociru-
gía en el hospital Juan Ramón Jiménez de Huelva

Presentada por el G.P. Popular de Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Apertura del plazo de presentación de enmiendas
Sesión de la Mesa del Parlamento de 2 de mayo de 2001
Orden de publicación de 4 de mayo de 2001
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A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El G.P. Popular de Andalucía, con arreglo a lo previsto en
el artículo 165 y siguientes del Reglamento de la Cámara, pre-
senta la siguiente Proposición no de Ley ante el Pleno, relativa
a creación y puesta en funcionamiento de una Unidad de Neu-
rocirugía en el hospital Juan Ramón Jiménez de Huelva.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La provincia de Huelva es la única provincia de Andalucía
que no dispone de una Unidad de Neurocirugía.

La necesidad de disponer de ella se viene demandando des-
de hace muchos años y resulta incomprensible que no se cu-
bra esta necesidad por el Servicio Andaluz de Salud, teniendo
en cuenta los siguientes argumentos:

- La salud no puede ser patrimonio de algunos andaluces,
sino de todos.

- Desde el año 1989 existe el compromiso por parte del
SAS de dotar a Huelva de la Unidad de Neurocirugía, que, por
incumplimiento del mismo, nuevamente reclamamos.

- Estamos hablando de una atención a una patología que
no puede ser suplantada por otra.

- Hablamos de una atención quirúrgica en la que el factor
tiempo juega un papel tan importante que un mínimo retraso
en la intervención precisa puede suponer la muerte o secuelas
cerebrales irreversibles.

Ante estos razonamientos parece razonable no entrar en
dicotomías de contraargumentaciones que en la mayoría de
los casos conducen a decir cosas que rápidamente pueden
obligar a tener que desdecirse de ellas; o a querer justificar,
bajo el paraguas de la economía, lo que puede resultar la
pérdida de una vida humana, como si la salvación de una sola
vida no justificara todos los costes económicos que hubieran
de invertirse en conseguirlo.

Por todo lo expuesto con anterioridad, somete a la aproba-
ción del Pleno la siguiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno
para que, tras los estudios precisos y en el menor tiempo
posible, se cree y ponga en funcionamiento, aprovechando las
infraestructuras del hospital Juan Ramón Jiménez de Huelva,
una Unidad de Neurocirugía con la que se pueda atender las
necesidades que en esta patología tiene la provincia de Huelva.

Parlamento de Andalucía, 26 de abril de 2001.
El Portavoz del G.P. Popular de Andalucía,

Antonio Sanz Cabello.

6-01/PNLP-000038, relativa a deuda de las uni-
versidades andaluzas

Presentada por el G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite de las enmiendas
formuladas por el G.P. Izquierda Unida Los Verdes-Convocato-
ria por Andalucía
Sesión de la Mesa del Parlamento de 9 de mayo de 2001
Orden de publicación de 10 de mayo de 2001

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El G.P. Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria por Anda-
lucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 166 del Regla-
mento de la Cámara, presenta las siguientes enmiendas:

Enmienda núm. 1, de modificación
Al punto 1

Suprimir al final del punto la expresión: ‘‘y promueva las
medidas necesarias para su eliminación’’, idea que pasa al
siguiente punto.

Así pues este punto primero acabaría así: ‘‘como en su
concepto.’’

Enmienda núm. 2, de modificación
Al punto 2

Sustituir el punto por el siguiente texto:
‘‘2. Promueva las medidas necesarias para su eliminación

primando a aquellas universidades que voluntariamente se
sometan a una completa auditoría específica de la Cámara de
Cuentas y se comprometan a seguir sus recomendaciones.’’

Parlamento de Andalucía, 8 de mayo de 2001.
El Portavoz del G.P. Izquierda Unida Los Verdes-

Convocatoria por Andalucía,
Antonio Romero Ruiz.

6-01/PNLP-000040, relativa a limitación del ob-
jeto social de Egmasa (Empresa de Gestión Me-
dioambiental)

Presentada por el G.P. Popular de Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Apertura del plazo de presentación de enmiendas
Sesión de la Mesa del Parlamento de 2 de mayo de 2001
Orden de publicación de 4 de mayo de 2001
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A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El G.P. Popular de Andalucía, con arreglo a lo previsto en
el artículo 165 y siguientes del Reglamento de la Cámara, pre-
senta la siguiente Proposición no de Ley ante el Pleno, relativa
a limitación del objeto social de Egmasa.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Egmasa se creó hace más de una década, en 1989, con un
claro y marcado objeto social: la realización de todos aquellos
trabajos y actividades relacionadas con la protección, la con-
servación y la regeneración o mejora del medio ambiente.

Posteriormente, y mediante órdenes y decretos del Consejo
de Gobierno andaluz y la firma de algún que otro convenio
en primer lugar entre la Consejería de Medio Ambiente, antes
AMA, y la propia Empresa Pública, y posteriormente con otras
administraciones, han ido transfigurando dicho objeto social,
hasta convertir a Egmasa en un medio propio instrumental
de la Administración Autonómica, de forma que lo que se inició
en la aventura de la protección medioambiental hoy se ha
convertido en el redactor y ejecutor de obra de cualquier tipo,
ajena al primer y originario objeto social.

En Andalucía, la empresa andaluza del sector privado ha
avanzado mucho y bien en el perfeccionamiento de las técnicas
medioambientales. Miles de empresas andaluzas son capaces
de garantizar con su acción la protección, la conservación y
la regeneración y mejora del medio ambiente andaluz, por lo
que es un despropósito frenar la posibilidad de crecimiento
y desarrollo de dichas empresas mediante el control absoluto,
predominante y desleal de una empresa pública.

Entendemos por ello que Egmasa debe quedar limitada a
aquellos campos medioambientales, sólo y exclusivamente me-
dioambientales, en los que todavía queda mucho por hacer y
donde la empresa privada todavía no puede competir, ni asumir.

Por todo lo expuesto con anterioridad, somete a la aproba-
ción del Pleno la siguiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a:
1. Limitar estatutariamente el objeto social de la Empresa

Pública, de tal manera que actúe en el campo de la protección,
la conservación y regeneración del medio ambiente andaluz
sin invadir competencias en el sector medioambiental.

2. Para que a su vez inste a Ayuntamientos y Diputaciones
para la revisión de los convenios de colaboración entre dichas
entidades y la Empresa Pública Egmasa, a fin de dejar de ins-
trumentalizar dicha empresa como medio propio local o pro-
vincial para cualquier tipo de obras públicas, sin respetar su
verdadero objeto social.

Parlamento de Andalucía, 25 de abril de 2001.
El Portavoz del G.P. Popular de Andalucía,

Antonio Sanz Cabello.

6-01/PNLP-000041, relativa a construcción de una
planta de tratamiento para la mejora de la cali-
dad del agua de riego en la zona del Bajo Alman-
zora (Almería)

Presentada por el G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Apertura del plazo de presentación de enmiendas
Sesión de la Mesa del Parlamento de 9 de mayo de 2001
Orden de publicación de 10 de mayo de 2001

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 165
y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente
Proposición no de Ley ante el Pleno, relativa a construcción
de una planta de tratamiento para la mejora de la calidad del
agua de riego en la zona del Bajo Almanzora (Almería).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La zona regable de los municipios de Cuevas del Almanzora
y Palomares (Almería), ámbito de las correspondientes comuni-
dades de regantes, dispone de unos recursos hídricos escasos e
insuficientes. La aportación del río Almanzora y la dotación del
trasvase Tajo-Segura al pantano de Cuevas del Almanzora no están
resolviendo desde hace años la necesidad de agua de la comarca.

El aprobado trasvase del Negratín-Almanzora contemplado
en el Plan del Agua de Almería que gestiona la empresa pública
Acusur, por otro lado, se está alargando en el tiempo y las
obras acumulan un retraso importante.

La medida prevista en el Plan Hidrológico Nacional, elaborado
por el Gobierno Central, para paliar el déficit hídrico en Almería
--un trasvase de 95 hectómetros cúbicos desde el Ebro-- por
su parte, no estará operativa como mínimo hasta dentro de
diez años, según el propio Gobierno.

Además, las aguas subterráneas de la zona no reúnen las
condiciones adecuadas de calidad y, mientras tanto, la comar-
ca tiene una urgente necesidad de agua, ante la sequía que
se padece y que mantiene el pantano de Cuevas del Almanzora
por debajo del 5% de su capacidad de embalse.

La zona de Cuevas del Almanzora y Palomares se caracteriza
por haber desarrollado una agricultura de calidad, con un alto
índice de producción y comercialización, que a su vez está
generando empleo y elevando las rentas económicas de los
habitantes de la comarca.

La comarca precisa contar, por tanto, con una aportación
de agua rápida, estable y continua que complemente otro tipo
de aportaciones tradicionales. Conociendo el interés de las
comunidades de regantes por una planta de tratamiento para
la mejora de la calidad del agua de riego --de la que han re-
dactado ya el proyecto-- y su disposición para cofinanciar esta
obra y por todo lo expuesto, el Grupo Parlamentario Socialista
presenta la siguiente
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PROPOSICIÓN NO DE LEY

El Parlamento de Andalucía insta al Gobierno andaluz a:
- Que a través de la Consejería de Agricultura y Pesca im-

pulse y participe en la construcción de una planta de trata-
miento para la mejora de la calidad del agua de riego que
aporte 9 Hm3 y que se realizará en colaboración con las co-
munidades de regantes de Cuevas del Almanzora-Palomares.

- Que se financie, con aportación pública de la Junta de
Andalucía, el máximo posible de la inversión prevista en fun-
ción de la normativa que lo regula.

- Que se solicite al Gobierno de España su colaboración en
el desarrollo de esta instalación para cofinanciarla al 100%.

Sevilla, 3 de mayo de 2001.
El Portavoz del G.P. Socialista,

José Caballos Mojeda.

  

2.3.2 PROPOSICIONES NO DE LEY EN COMISIÓN

  

6-01/PNLC-000070, relativa al aceite de oliva,
producto saludable

El G.P. Socialista solicita su tramitación en la Comisión de Salud
en vez de en la Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca y
ha accedido a la petición contenida en el mismo
Sesión de la Mesa del Parlamento de 2 de mayo de 2001
Orden de publicación de 5 de mayo de 2001

  2.4 PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN  

  

2.4.4 CONSECUENCIA DE PROCEDIMIENTOS EMITIDOS
POR ÓRGANOS CON VINCULACIÓN PARLAMENTARIA

5-99/OICC-05777, Informe de Fiscalización de la Cá-
mara de Cuentas de Andalucía de la rendición de cuen-
tas de las Corporaciones Locales con más de 50.000 ha-
bitantes, correspondiente al ejercicio 1996

Propuestas de Resolución presentadas por los GG.PP. Socialista
y Popular de Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa de la Comisión de Economía, Hacienda y
Presupuestos celebrada el día 9 de mayo de 2001
Orden de publicación del día 10 de mayo de 2001

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, HACIENDA Y
PRESUPUESTOS

El G.P. Socialista, al amparo de lo dispuesto en el artículo 178.3
del Reglamento de la Cámara, en relación con el Informe de
Fiscalización de la Cámara de Cuentas de Andalucía con nú-
mero de expediente 5-99/OICC-05777, de rendición de cuen-

tas de las Corporaciones Locales con más de 50.000 habitan-
tes, correspondiente al ejercicio 1996, incluido en el orden
del día de la Comisión de Economía, Hacienda y Presupuestos
celebrada el día 3 de abril de 2001, presenta las siguientes:

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN

El Parlamento de Andalucía manifiesta:
1. La conveniencia de que las Corporaciones Locales anda-

luzas adopten las medidas oportunas y realicen los esfuerzos
necesarios con la finalidad de mejorar el cumplimiento de las
obligaciones que para las mismas se derivan de la Ley de la
Cámara de Cuentas de Andalucía.

2. Y asimismo que se acometan las acciones necesarias a
fin de ir adaptando y observando las recomendaciones que se
derivan del Informe de Fiscalización de la Cámara de Cuentas
de Andalucía sobre la rendición de cuentas de las Corporacio-
nes Locales con más de 50.000 habitantes correspondientes
al ejercicio de 1996.

Sevilla, 4 de abril de 2001.
El Portavoz adjunto del G.P. Socialista,

Manuel Gracia Navarro.

Pág. núm. 7.126 Andalucía, 18 de mayo de 2001 BOPA núm. 141

Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía
  



A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, HACIENDA Y
PRESUPUESTOS

El G.P. Popular de Andalucía, de conformidad con lo previsto
en el artículo 178 del Reglamento de la Cámara, en relación con
el Informe de la Cámara de Cuentas de Andalucía relativo a la
rendición de cuentas de las Corporaciones Locales con más de
50.000 habitantes, correspondiente al ejercicio 1996, con nú-
mero de expediente 5-99/OICC-05777, presenta las siguientes

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN

El Parlamento de Andalucía recomienda:
1. La necesidad de remitir la documentación de la Cuenta

General por parte de las Corporaciones Locales con el fin de que
la Cámara de Cuentas pueda fiscalizar su actividad sin retraso.

2. La aprobación de los Presupuestos de las Corporaciones
Locales, tanto provinciales como municipales, en el plazo legal-
mente establecido por el artículo 150.1 y 2 de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, para que puedan ser utilizados como
instrumentos de gestión, y no como simples expedientes ad-
ministrativos.

3. La necesidad de la confección y posterior aprobación de
las liquidaciones presupuestarias de las Corporaciones Locales
en la fecha determinada por el artículo 173.2 de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales.

4. La aprobación de la Cuenta General de las Corporaciones
Locales en el plazo legalmente establecido por el artículo 193
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, ya que la im-
portancia de la información contenida en la misma debe ser
conocida, no sólo por una mayor transparencia de la gestión
de los fondos públicos, sino también por el control necesario
de las mismas ejercidos por los órganos competentes.

5. La aprobación de criterios de dotación que incrementen
los importes anuales de aquellos derechos de las entidades
locales que pudieran considerarse de difícil recaudación, por
estimarse que las dotaciones anuales que se vienen haciendo
son insuficientes, lo que va provocando que aumenten pau-
latinamente los derechos pendientes de cobro de ejercicio en
ejercicio y disminuya la capacidad real de autofinanciación de
los Ayuntamientos y Diputaciones.

Parlamento de Andalucía, 5 de abril de 2001.
El Portavoz del G.P. Popular de Andalucía,

Antonio Sanz Cabello.

5-99/OICC-05973, Informe de Fiscalización de la
Cámara de Cuentas de Andalucía de las obliga-
ciones registradas en contabilidad previa y no
imputadas al presupuesto del SAS 1996

Propuestas de Resolución presentadas por los GG.PP. Socialista,
Popular de Andalucía e Izquierda Unida Los Verdes-Convoca-
toria por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa de la Comisión de Economía, Hacienda y
Presupuestos celebrada el día 9 de mayo de 2001
Orden de publicación del día 10 de mayo de 2001

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, HACIENDA Y
PRESUPUESTOS

El G.P. Socialista, al amparo de lo dispuesto en el artículo 178.3
del Reglamento de la Cámara, en relación con el Informe de
Fiscalización de la Cámara de Cuentas de Andalucía 5-99/OICC-
05973, de las obligaciones registradas en contabilidad previa y
no imputadas al presupuesto del SAS 1996, incluido en el orden
del día de la Comisión de Economía, Hacienda y Presupuestos
celebrada el día 3 de abril de 2001, presenta las siguientes:

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN

El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno
para que continúe el camino emprendido de racionalización
del gasto y la mejora de los sistemas de pago del SAS y dis-
minución del tiempo de ahorro de las facturas.

Sevilla, 4 de abril de 2001.
El Portavoz adjunto del G.P. Socialista,

Manuel Gracia Navarro.

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, HACIENDA Y
PRESUPUESTOS

El G.P. Popular de Andalucía, de conformidad con lo previsto
en el artículo 178 del Reglamento de la Cámara, en relación
con el Informe de la Cámara de Cuentas de Andalucía relativo
a la fiscalización de las obligaciones registradas en contabilidad
previa y no imputadas al presupuesto del Servicio Andaluz de
Salud del ejercicio 1996, con número de expediente 5-99/OICC-
05973, presenta las siguientes

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN

1. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno
a que se limite a comprometer las cantidades que respondan
a las consignaciones presupuestarias o, en su caso, dotar su-
ficientemente el presupuesto del organismo autónomo SAS.
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2. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno
a la validación --registro en la contabilidad presupuestaria--
y posterior pago de las propuestas pendientes de imputar a
presupuesto a 31 de diciembre del ejercicio correspondiente.

3. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno
al establecimiento de un plazo de pago de aquellas obligacio-
nes de ejercicios anteriores del Servicio Andaluz de Salud que
no pudieron imputarse a presupuesto, una vez convalidadas.

4. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno
al cumplimiento de los plazos ordinarios de pago previstos en
la normativa interna del Servicio Andaluz de Salud, plazos que
se han incumplido en el ejercicio objeto de fiscalización por
insuficiencia presupuestaria.

Parlamento de Andalucía, 5 de abril de 2001.
El Portavoz del G.P. Popular de Andalucía,

Antonio Sanz Cabello.

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, HACIENDA Y
PRESUPUESTOS

El G.P. Izquierda Unida Los Verdes Convocatoria por Anda-
lucía, conforme a lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara,
en relación al Informe de Fiscalización de la Cámara de Cuen-
tas de Andalucía, 5-99/OICC-05973, de las obligaciones regis-
tradas en contabilidad previa y no imputadas al presupuesto
del SAS, ejercicio 1996, presenta las siguientes

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN

1.El Parlamento de Andalucía insta la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, a la Consejería de Salud y al Servicio An-
daluz de Salud, en relación a las obligaciones contraídas sin
dotación presupuestaria en 1996, a que remita al Parlamento
en el plazo de tres meses la siguiente información:

a) Informe sobre las causas que motivaron que a 31 de
diciembre de 1996 existieran 82.041 millones de pesetas de
obligaciones contraídas, registradas en la contabilidad en fase
previa, pendiente de aplicar al presupuesto.

b) Importe de los intereses de demora solicitados por los
proveedores y acreedores del SAS a 31 de diciembre 1996,
en aplicación de la Ley 13/1995, de Contrato de las Adminis-
traciones Públicas.

c) Importe de los intereses de demora acordados por re-
solución judicial a la misma fecha.

d) Obligaciones contraídas por el SAS sin crédito y pen-
diente de imputar al Presupuesto al 31 de diciembre de 2000.

2. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno
a habilitar los créditos suficientes para cancelar la deuda acu-
mulada del Servicio Andaluz de Salud y dotarlo de asignación
presupuestaria suficiente para cubrir los gastos reales.

3. El Parlamento de Andalucía insta al Servicio Andaluz de
Salud a que presupueste basándose en previsiones realistas
de gastos e ingresos efectivos y al Consejo de Gobierno de la

Junta de Andalucía a dotar al SAS con presupuestos suficientes
acorde a la realidad del organismo.

Parlamento de Andalucía, 6 de abril de 2001.
El Portavoz del G.P. Izquierda Unida Los Verdes-

Convocatoria por Andalucía,
Antonio Romero Ruiz.

5-99/OICC-13278, Informe de Fiscalización de la
Cámara de Cuentas de Andalucía de las cuentas
rendidas por las Diputaciones Provinciales y Ayun-
tamientos de municipios con más de cincuenta
mil habitantes, relativas a 1997

Propuestas de Resolución, presentadas por los GG.PP. Socialista
y Popular de Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa de la Comisión de Economía, Hacienda y
Presupuestos celebrada el día 9 de mayo de 2001
Orden de publicación del día 10 de mayo de 2001

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, HACIENDA Y
PRESUPUESTOS

El G.P. Socialista, al amparo de lo dispuesto en el artículo 178.3
del Reglamento de la Cámara, en relación con el Informe de
Fiscalización de la Cámara de Cuentas de Andalucía con nú-
mero de expediente 5-99/OICC-13278, de rendición de cuen-
tas de las Corporaciones Locales con más de 50.000 habitan-
tes, correspondiente al ejercicio 1997, incluido en el orden
del día de la Comisión de Economía, Hacienda y Presupuestos
celebrada el día 3 de abril de 2001, presenta las siguientes:

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN

El Parlamento de Andalucía manifiesta:
1. La conveniencia de que las Corporaciones Locales anda-

luzas adopten las medidas oportunas y realicen los esfuerzos
necesarios con la finalidad de mejorar el cumplimiento de las
obligaciones que para las mismas se derivan de la Ley de la
Cámara de Cuentas de Andalucía.

2. Y asimismo que se acometan las acciones necesarias a
fin de ir adaptando y observando las recomendaciones que se
derivan del Informe de Fiscalización de la Cámara de Cuentas
de Andalucía sobre la rendición de cuentas de las Corporacio-
nes Locales con más de 50.000 habitantes, correspondientes
al ejercicio de 1997.

Sevilla, 4 de abril de 2001.
El Portavoz adjunto del G.P. Socialista,

Manuel Gracia Navarro.
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, HACIENDA Y
PRESUPUESTOS

El G.P. Popular de Andalucía, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 178 del Reglamento de la Cámara, en
relación con el Informe de la Cámara de Cuentas de Anda-
lucía relativo a la fiscalización de las cuentas rendidas por
las Diputaciones Provinciales y Ayuntamientos de municipios
con más de 50.000 habitantes, relativas a 1997, con número
de expediente 5-99/OICC-13278, presenta las siguientes

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN

El Parlamento de Andalucía recomienda a los Ayuntamien-
tos y Diputaciones Provinciales:

1. La aprobación del Presupuesto General dentro del plazo
legalmente establecido en el apartado 4 del artículo 112 de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, ya que el Presupues-
to General, junto con los anexos que lo acompañan, es el ins-
trumento de planificación de la actividad económica de las En-
tidades Locales, aprobado por el máximo órgano de las mismas.

2. La aprobación de la Liquidación del Presupuesto en el plazo
legalmente establecido por el apartado 3 del artículo 172 de la
Ley Reguladora de Haciendas Locales, básica para conocer la
cuantía del Remanente de Tesorería y, en caso de que éste resulte
negativo, a la adopción de las medidas oportunas para corregirlo.

3. La aprobación de la Cuenta General en el plazo legal-
mente establecido por el apartado 4 del artículo 193 de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, porque a través de la
misma, el Pleno de la Corporación toma conocimiento de la
situación económico-financiera de la entidad y de los organismos
autónomos y sociedades mercantiles dependientes de ella.

4. La adecuación del reconocimiento de derechos y obliga-
ciones para la mejora en su gestión.

5. La aplicación de la Regla 239 de la Instrucción de con-
tabilidad para la Administración Local, aprobada por la Orden
de 17 de julio de 1990, para conversión de deuda pública
emitida, y así reflejar contablemente las operaciones de refi-
nanciación como operaciones extrapresupuestarias y como pre-
supuestarias las diferencias en exceso o defecto del nuevo en-
deudamiento de la operación a cancelar, no distorsionando
así el análisis sobre las cifras de liquidación y sobre los indi-
cadores presupuestarios calculados a partir de esas cifras.

6. La adopción de medidas encaminadas a mejorar los in-
dicadores ‘‘Ahorro Bruto’’ y ‘‘Ahorro Neto Presupuestario’’, ya
que estos van unidos a la posibilidad de obtener crédito, a
medio o largo plazo, para financiar inversiones.

Parlamento de Andalucía, 5 de abril de 2001.
El Portavoz del G.P. Popular de Andalucía,

Antonio Sanz Cabello.

6-01/ICG-000001, Informe Anual de la Cámara de
Cuentas relativo a la Fiscalización de la Cuenta
General, Contratación Administrativa y Fondo de
Compensación Interterritorial, correspondiente
al ejercicio 1999

Propuestas de Resolución presentadas por los GG.PP. Socialista,
Popular de Andalucía e Izquierda Unida Los Verdes-Convoca-
toria por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa de la Comisión de Economía, Hacienda y
Presupuestos celebrada el día 9 de mayo de 2001
Orden de publicación del día 10 de mayo de 2001

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, HACIENDA Y
PRESUPUESTOS

El G.P. Socialista, al amparo de lo dispuesto en el ar-
tículo 177 del Reglamento de la Cámara, en relación al In-
forme Anual de la Cámara de Cuentas 601/ICG-000001, relativo
a la Fiscalización de la Cuenta General, Contratación Admi-
nistrativa y Fondo de Compensación Interterritorial, corres-
pondiente al ejercicio 1999, incluido en el orden del día de
la Comisión de Economía, Hacienda y Presupuestos celebrada
el día 3 de abril de 2001, presenta las siguientes:

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN

El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a:
1. Continuar con el proceso de mejora en el cobro de los

derechos pendientes.
2. A que, en tanto en cuanto los mercados financieros lo

permitan, continúe con las medidas tendentes a mejorar, en
términos de costes y eficiencia, el endeudamiento de nuestra
Comunidad.

3. Aumentar la información recogida en la Cuenta General
mediante la ampliación de los informes.

4. Mantener el grado de ejecución de los créditos del Fondo
de Compensación Interterritorial, en el nivel de máxima efi-
ciencia alcanzado en 1999.

5. Realizar las actuaciones necesarias para que situaciones
transitorias no repercutan negativamente en la positiva evo-
lución de los últimos años de los libramientos pendientes de
justificar.

Sevilla, 5 de abril de 2001.
El Portavoz adjunto del G.P. Socialista,

Manuel Gracia Navarro.
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, HACIENDA Y
PRESUPUESTOS

El G.P. Popular de Andalucía, de conformidad con lo previsto
en el artículo 177 del Reglamento de la Cámara, en relación con
el Informe de la Cámara de Cuentas de Andalucía 6-01/ICG-
000001, relativo a la Fiscalización de la Cuenta General, Con-
tratación Administrativa y Fondo de Compensación Interterrito-
rial, correspondiente al ejercicio 1999, presenta las siguientes

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN

1. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno
a que proceda a la inclusión en la Cuenta General de la Junta
de Andalucía de la Memoria demostrativa del grado de cum-
plimiento de los objetivos previstos, los alcanzados y el coste
de los mismos para conocer el grado de eficacia en la gestión
del gasto público, en cumplimiento del artículo 96 b) de la
Ley General de la Hacienda Pública.

2. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno
a que proceda a la inclusión en la Cuenta General de la Junta
de Andalucía del Cuadro de Financiación para facilitar infor-
mación sobre la procedencia de los fondos utilizados en el
ejercicio y en qué han sido empleados.

3. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno
al cumplimiento de lo establecido en el artículo 64.5 del Re-
glamento de Intervención de la Junta de Andalucía, exigiendo
el rendimiento anual de la Cuenta de Inmovilizado de la Junta
de Andalucía y sus Organismos Autónomos y Entidades de
Derecho Público dependientes.

4. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno
a que se adapte a los Principios Contables Públicos en el cálculo
de las desviaciones de financiación en gastos con financiación
afectada, para la determinación del resultado del ejercicio.

5. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno
a que se rinda por parte de la Consejería de Economía y Ha-
cienda la Cuenta General de modo consolidado.

6. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno
a la implantación completa del Plan General de Contabilidad
Pública, así como que a la Cuenta General se adjunte una
memoria que amplíe y comente la información contenida en
el Balance, la Cuenta de Resultado Económico Patrimonial y
en el Estado de Liquidación del Presupuesto.

7. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno
a la implantación del subsistema de Gestión de Inventario y
Endeudamiento al que se refiere la disposición final única de
la Orden de 31 de enero de 1997 y así establecer los proce-
dimientos de provisión para aquellas operaciones que sean
susceptibles de producir pérdidas probables o ciertas, pero
indeterminadas en cuanto a su exacto importe, o a la fecha
en que se producirán.

8. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno
a tomar las medidas necesarias a fin de realizar una presu-
puestación de ingresos y gastos más rigurosa, para evitar las
continuas modificaciones que desvirtúan el Presupuesto ini-
cialmente aprobado.

9. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno
a la inclusión, en la Ley anual de Presupuestos, de los créditos
por una cuantía suficiente para hacer frente a los pagos que
de las obligaciones se deriven y que por su naturaleza y rei-
teración temporal deben ser conocidos a la hora de elaborar
el Presupuesto, evitando así la aprobación por el Parlamento
de partidas que resultan, a priori, insuficientes.

10. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobier-
no al cumplimiento del artículo 44 de la Ley General de Ha-
cienda Pública, expresando en la propuesta de modificación
presupuestaria su incidencia en la consecución de los respec-
tivos objetivos de gasto, así como de la Instrucción 3ª.2 b) de
la Instrucción Conjunta 2/98, detallando en la memoria las
desviaciones que se produzcan en la consecución de los ob-
jetivos del programa y cuantificando los mismos.

11. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobier-
no al cumplimiento de los criterios de prudencia y de devengo,
reconociendo derechos de la Participación en los Ingresos del
Estado por el 98% de los mismos, tal y como prevén los Pre-
supuestos Generales del Estado.

12. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobier-
no a la aprobación, junto con las Cuentas Anuales del ejercicio
de las empresas públicas, de un informe de seguimiento del
programa, de conformidad con lo establecido en el artículo 5
del Decreto 9/1999, de 19 de enero, sobre Régimen Presu-
puestario, Financiero, de Control y Contable de las Empresas
de la Junta de Andalucía.

13. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobier-
no a la adaptación de la legislación reguladora de la Hacienda
Pública a los Principios de Contabilidad contenidos en el Plan
General de Contabilidad Pública, no reconociendo derechos
por la totalidad del endeudamiento recogido en la Ley de Pre-
supuestos.

14. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobier-
no a la implantación del sistema de contabilidad analítica, me-
canismo de control parlamentario impuesto por el artículo
9.3 de la Ley del Fondo de Compensación Interterritorial, al
objeto de posibilitar la coordinación y el control de la ejecución
de los proyectos financiados con el FCI.

Parlamento de Andalucía, 4 de abril de 2001.
El Portavoz del G.P. Popular de Andalucía,

Antonio Sanz Cabello.

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, HACIENDA Y
PRESUPUESTOS

El G.P. Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria por Anda-
lucía, conforme a lo dispuesto en el Reglamento de la Cá-
mara, en relación al Informe de la Cámara de Cuentas de
Andalucía 6-01/ICG-000001, relativo a la Fiscalización de la
Cuenta General y Contratación Administrativa de la Junta de
Andalucía, correspondiente al ejercicio 1999, presenta las si-
guientes
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PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN

1. El Parlamento de Andalucía hace suyas las recomenda-
ciones expuestas en el Informe de la Cámara de Cuentas re-
lativas al resultado presupuestario, modificaciones presupues-
tarias, liquidación del presupuesto de ingresos y gastos, deuda
pública, organismos autónomos, empresas públicas, contra-
tación administrativa y Fondo de Compensación Interterrito-
rial e insta a la Consejería de Economía y Hacienda a su cum-
plimiento.

2. El Parlamento de Andalucía insta a la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda a la implantación completa del Plan General
de Contabilidad Pública de la Administración de la Junta de
Andalucía y de sus Organismos Autónomos de carácter admi-
nistrativo aprobado por la Orden de 31 de enero de 1997 de
dicha Consejería.

3. El Parlamento de Andalucía insta a la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda a adecuar la contabilidad de la Junta de An-
dalucía a las normas y a los Principios Contables Públicos que
se recogen en la Orden de 31 de enero de 1997 por la que se
aprueba el Plan General de Contabilidad Pública de Andalucía.

4. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno
de la Junta de Andalucía al cumplimiento del artículo 96 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pú-
blica, incluyendo en la Cuenta General la Memoria demos-
trativa del grado de cumplimiento de los objetivos progra-
mados, con indicación de los previstos, los alcanzados y el
coste de los mismos.

5. El Parlamento de Andalucía insta a la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda al cumplimiento de la disposición adicional
segunda de la Orden de 31 de enero de 1997, por la que se
aprueba el Plan General de Contabilidad de la Junta de Anda-
lucía, y rinda a la Cámara de Cuentas de Andalucía la Memoria
que forma parte de las Cuentas Anuales, memoria que debe
ampliar y comentar la información contenida en el Balance,
la Cuenta del Resultado Económico-Patrimonial y el Estado
de Liquidación del Presupuesto.

6. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno
de la Junta de Andalucía al cumplimiento de lo establecido
en el Reglamento de Intervención de la Junta de Andalucía,
exigiendo el rendimiento anual de la Cuenta de Inmovilizado
de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos.

7. El Parlamento de Andalucía insta a la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda a la implantación del subsistema de Gestión
del Inventario General de bienes y derechos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, así como a hacer operativo el sub-
sistema de Endeudamiento previsto en el Plan General de Con-
tabilidad Pública.

8. El Parlamento de Andalucía insta a la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda a que incluya en la Cuenta General rendida
el Cuadro de Financiación para poder disponer de la informa-
ción necesaria sobre la procedencia de los fondos utilizados
en el ejercicio y en qué han sido empleados.

9. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno
de la Junta de Andalucía para que requiera de las empresas
públicas andaluzas el cumplimiento del deber de colaboración
con la Cámara de Cuentas de Andalucía, y el envío completo

de la documentación que solicite esta Institución, constitu-
yendo el incumplimiento de este principio, criterio para la
obtención de cualquier subvención pública.

10. El Parlamento de Andalucía insta a la Consejería de
Economía y Hacienda a que rinda la Cuenta General corres-
pondiente a la Junta de Andalucía y sus organismos autónomos
de modo consolidado.

11. El Parlamento de Andalucía insta a la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda a que dicte las normas precisas que regulen
la determinación, al final de cada ejercicio, de las desviaciones
de financiación de los gastos con financiación afectada.

12. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobier-
no a incluir en la Ley anual de Presupuestos los créditos por
una cuantía suficiente para hacer frente a los pagos que de
las obligaciones se deriven y que, por su naturaleza y reitera-
ción temporal, deben ser conocidos a la hora de elaborar el
Presupuesto, evitando de este modo la aprobación por el Par-
lamento de partidas que resulten, a priori, insuficientes.

13. El Parlamento de Andalucía insta a la Consejería de
Economía y Hacienda a que:

a) Presupueste con rigor las partidas presupuestarias am-
pliables.

b) Incluya en todos los expedientes de modificaciones pre-
supuestarias copia de las leyes, disposiciones y acuerdos en
virtud de los cuales se producen las modificaciones.

c) Asimismo, de conformidad con el artículo 44 de la
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública,
toda propuesta de modificación presupuestaria exprese su in-
cidencia a la consecución de los objetivos de los programas
que en la Ley de Presupuestos son aprobados por el Legislativo.

14. El Parlamento de Andalucía insta a la Consejería de
Economía y Hacienda a que:

a) Se refleje en la elaboración de los Presupuestos la cuan-
tía real de recursos disponibles y ajuste las previsiones de
ingresos al Principio Contable Público de Prudencia, de forma
que sólo se recojan los derechos de ingresos posibles y reali-
zables, así como a depurar los derechos pendientes de cobro.

b) Establezca los procedimientos de provisión para aquellas
operaciones que sean susceptibles de producir pérdidas pro-
bables o ciertas, pero indeterminadas en cuanto a su importe
exacto o a la fecha en que se producirán.

15. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobier-
no de la Junta de Andalucía a adaptar la Ley General de la
Hacienda Pública a los Principios Contables Públicos, para
que los derechos no puedan ser reconocidos hasta que no
exista un acreedor cierto.

16. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobier-
no, por su incidencia e importancia en el desarrollo de la
Comunidad, a la ejecución y cumplimiento de todos los cré-
ditos existentes en los Presupuestos destinados a operaciones
de capital (inversiones reales y transferencias).

17. El Parlamento de Andalucía insta la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda a que:

a) En la concesión de subvenciones por vía de los capítulos
presupuestarios cuarto y séptimo, se cumplan los principios
establecidos en el título VIII de la Ley General de la Hacienda
Pública, en cuanto a concesión y seguimiento.
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b) En los pagos sometidos a justificación diferida o libra-
mientos a justificar, se cumpla lo previsto en la normativa
vigente y que, por tanto, se justifiquen en tiempo y forma.

18. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobier-
no a habilitar los créditos suficientes para cancelar la deuda
acumulada del Servicio Andaluz de Salud y dotarlo de asigna-
ción presupuestaria suficiente para cubrir los gastos reales.

19. El Parlamento de Andalucía insta al Servicio Andaluz
de Salud a que presupueste basándose en previsiones realistas
de gastos e ingresos efectivos y al Consejo de Gobierno de la
Junta de Andalucía a dotar al SAS con presupuestos suficientes
acorde a la realidad del organismo.

20. El Parlamento de Andalucía insta a la Consejería de
Economía y Hacienda, a la Consejería de Salud y al Servicio
Andaluz de Salud, en relación con las obligaciones contraídas
sin dotación presupuestaria y pendiente de imputar al presu-
puesto del mismo SAS, a que remita a este Parlamento en el
plazo de tres meses la siguiente información:

a) Informe sobre las causas que han motivado que exista,
a 31 de diciembre de 1999, 90.421 millones de pesetas de
obligaciones contraídas, registradas en la contabilidad en fase
previa, pendientes de aplicar al presupuesto y 1.526 millones
de pesetas de obligaciones contraídas que no figuran ni en la
contabilidad en fase previa.

b) Importe de los intereses de demora solicitados por los
proveedores y acreedores del SAS a 31 de diciembre de 1999
y al 31 de diciembre de 2000 en aplicación de la Ley 13/1995,
de Contratos de las Administraciones Públicas.

c) Importe de los intereses de demora acordados por re-
solución judicial a las mismas fechas.

d) Obligaciones contraídas por el SAS sin crédito o pen-
diente de imputar al presupuesto al 31 de diciembre de 2000.

e) Previsiones financieras del SAS, en su caso, para los
próximos tres ejercicios.

21. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobier-
no a que remita a la Cámara de Cuentas todos los contratos
superiores a veinticinco millones de pesetas celebrados anual-
mente y a llevar con rigor el Registro de Contratos de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

22. El Parlamento de Andalucía solicita a la Cámara de Cuentas
de Andalucía que incluya en su Plan de Actuaciones de 2002
la fiscalización de la deuda del Servicio Andaluz de Salud, cuan-
tificando el importe de las obligaciones contraídas y pendien-
tes de pago, estén contabilizadas o no.

23. El Parlamento de Andalucía solicita a la Cámara de Cuentas
de Andalucía a que, en cumplimiento de la Ley 1/1998, de 17 de
marzo, en sus Planes Anuales de Actuación incluya fiscaliza-
ciones de las subvenciones, créditos y avales, cualquiera que
sea su naturaleza concedidas por los órganos del sector pú-
blico a personas físicas o jurídicas.

Parlamento de Andalucía, 6 de abril de 2001.
El Portavoz del G.P. Izquierda Unida Los Verdes-

Convocatoria por Andalucía,
Antonio Romero Ruiz.

   

2.5 INTERPELACIONES Y MOCIONES

  

  

2.5.1 INTERPELACIONES  

6-01/I-000023, relativa a política general en ma-
teria de justicia

Formulada por el G.P. Popular de Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 16 de mayo de 2001
Orden de publicación de 17 de mayo de 2001

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El G.P. Popular de Andalucía, con arreglo a lo previsto en
el artículo 151 y siguientes del Reglamento de la Cámara,

formula al Consejo de Gobierno la siguiente Interpelación,
relativa a política general en materia de justicia.

INTERPELACIÓN

¿Qué medidas de política general piensa adoptar el Consejo
de Gobierno en materia de justicia?

Parlamento de Andalucía, 15 de mayo de 2001.
El Portavoz del G.P. Popular de Andalucía,

Antonio Sanz Cabello.
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2.5.2 MOCIONES

  

6-01/M-000005, relativa a política general en ma-
teria de desarrollo rural

Presentada por el G.P. Popular de Andalucía, consecuencia de
la Interpelación 6-01/I-000019
Calificación favorable y admisión a trámite de las enmiendas
formuladas por el G.P. Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria
por Andalucía
Sesión de la Mesa del Parlamento de 9 de mayo de 2001
Orden de publicación de 10 de mayo de 2001

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El G.P. Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria por Anda-
lucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 154 del Regla-
mento de la Cámara, presenta las siguientes enmiendas:

Enmienda núm. 1, de adición
Del punto 12

Añadir el siguiente punto:
‘‘Crear un banco público de tierras destinadas a cooperativas

de jornaleros sin tierra y jóvenes del medio rural andaluz.’’

Enmienda núm. 2, de adición
Del punto 13

Añadir el siguiente punto:
‘‘13. Desarrollar un Plan de Diversificación Agraria para aque-

llas comarcas andaluzas con un mayor nivel de monocultivo.’’

Enmienda núm. 3, de adición
Del punto 14

Añadir el siguiente punto:
‘‘14. Desarrollar un plan específico para el impulso de la

industria agroalimentaria andaluza, a partir de nuestras pro-
ducciones agrarias.’’

Enmienda núm. 4, de adición
Del punto 15

Añadir el siguiente punto:
‘‘15. Desarrollar un verdadero plan para el arreglo de los cami-

nos rurales de Andalucía, en colaboración con las Corporaciones
Locales andaluzas, agricultores, Administración Central y financia-
ción de la Unión Europea, que permita en cuatro años disponer
de infraestructuras adecuadas al desarrollo rural andaluz.’’

Enmienda núm. 5, de adición
Del punto 16

Añadir el siguiente punto:
‘‘16. La creación de un plan especial dirigido a apoyar a la

mujer del medio rural, con medidas para el empleo e inicia-
tivas integrales para políticas de igualdad.’’

Enmienda núm. 6, de adición
Del punto 17

Añadir el siguiente punto:
‘‘17. Impulsar todas las iniciativas necesarias, ante la Ad-

ministración Central e instituciones de la Unión Europea, di-
rigidas a la puesta en marcha de un sistema de modulación
de las ayudas comunitarias a la agricultura.’’

Enmienda núm. 7, de adición
Del punto 18

Añadir el siguiente punto:
‘‘18. Impulsar todas las iniciativas necesarias ante la Ad-

ministración Central, y a que asuma su responsabilidad, para
que se dote del presupuesto público necesario que permita
un mes de trabajo en el AEPSA para todas las personas paradas
del medio rural en el próximo año y que, sucesivamente, se
prosiga el incremento hasta conseguir establecer cuatro meses
al año al término de un período de cinco.’’

Parlamento de Andalucía, 7 de mayo de 2001.
El Portavoz del G.P. Izquierda Unida Los Verdes-

Convocatoria por Andalucía,
Antonio Romero Ruiz.

6-01/M-000006, relativa a solidaridad educativa

Presentada por el G.P. Popular de Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite, consecuencia de
la Interpelación 6-01/I-000021
Apertura del plazo de presentación de enmiendas
Sesión de la Mesa del Parlamento de 16 de mayo de 2001
Orden de publicación de 17 de mayo de 2001

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El G.P. Popular de Andalucía, con arreglo a lo previsto en
el artículo 154 del Reglamento de la Cámara, como conse-
cuencia de la Interpelación núm. 6-01/I-000021, relativa a
solidaridad educativa, presenta la siguiente
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MOCIÓN

El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a:
1. Aprobar, en el plazo de un mes, el decreto sobre com-

pensación de desigualdades.
2. Aprobar, en el plazo de un mes, el decreto sobre nece-

sidades educativas especiales.
3. Aprobar, en el plazo de un mes, el decreto de creación

y regulación de los equipos de orientación educativa.
4. Establecer una partida no inferior a los 25.000 millones

de pesetas que garantice la aplicación de la Ley de Solidaridad
con garantías de calidad.

5. Elaborar, en el plazo de un mes, una red adecuada y
que responda a las necesidades reales de escuelas hogar y
residencias públicas.

6. Crear en todos los hospitales andaluces aulas hospitalarias
dotadas de los recursos materiales y especialistas necesarios para
atender con garantía de calidad a los alumnos integrados en los
mismos y que permita la atención domiciliaria.

7. Aumentar las plantillas de personal de los EOE.
8. Incrementar la oferta y crear nuevos programas de ga-

rantía social adecuados a las necesidades del mercado laboral.
9. Crear programas específicos destinados a los alumnos

con sobredotación.
10. Eliminar barreras arquitectónicas en todos los centros

educativos.
11. Establecer un programa de ayudas para la adquisición

de libros de texto y material curricular.
12. Extender el servicio de comedor a todos los centros

públicos que impartan enseñanzas obligatorias o escolaricen
a alumnos, desplazados o inmigrantes.

13. Asegurar que el transporte escolar cumpla las normas
reguladoras del mismo, especialmente en lo relativo al per-

sonal acompañante que se ha de encargar de la vigilancia y
cuidado del alumnado así como en cuanto a los requisitos
que ha de reunir el medio de transporte.

14. Elaborar planes de formación para el personal que ejer-
ce funciones de orientación.

15. Dotar a los colegios públicos rurales de los recursos
materiales y personales para ofrecer una educación de calidad.

16. Ofrecer escuelas de padres y madres en todos los cen-
tros educativos facilitando la participación de padres y madres
de alumnos inmigrantes.

17. Garantizar la existencia de una red suficiente de centros
específicos para escolarizar a aquellos alumnos cuya discapa-
cidad impida su escolarización en un centro de integración.

18. Elaborar un plan contra el fracaso escolar en Andalucía,
previo debate con toda la comunidad educativa.

19. Ofertar suficientes programas de garantía social adap-
tados para facilitar el acceso al mercado laboral de alumnos
y alumnas con necesidades educativas especiales.

20. Dotar de un monitor de educación especial a aquellos cen-
tros donde existan alumnos con necesidades educativas especiales.

21. Dotar a los centros en los que estén escolarizados alum-
nos con deficiencias visuales y/o auditivas de un especialista
en interpretación de la lengua de los signos e intérprete para
personas ciegas.

22. Elaborar, previo debate con la comunidad educativa,
un plan de choque contra el absentismo escolar en Andalucía.

Parlamento de Andalucía, 14 de mayo de 2001.
El Portavoz del G.P. Popular de Andalucía,

Antonio Sanz Cabello.

   2.7 PREGUNTAS 

   

2.7.1 PREGUNTAS ORALES

  

   2.7.1.1 Preguntas orales ante el Pleno   

6-01/POP-000200, relativa a las Agendas Locales 21
de Andalucía

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carolina González Vigo, del
G.P. Popular de Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 2 de mayo de 2001
Orden de publicación de 4 de mayo de 2001

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carolina González Vigo, Diputada por
Granada y perteneciente al G.P. Popular de Andalucía, con arre-
glo a lo previsto en el artículo 158 y siguientes del Reglamento
de la Cámara, formula al Consejo de Gobierno la siguiente
Pregunta con ruego de contestación oral ante el Pleno, relativa
a las Agendas Locales 21 de Andalucía.

PREGUNTA

¿Qué grado de implicación y colaboración tiene asumida
la Consejería de Medio Ambiente con los Ayuntamientos an-
daluces para la elaboración de las Agendas Locales 21?

Parlamento de Andalucía, 30 de abril de 2001.
La Diputada del G.P. Popular de Andalucía,

Carolina González Vigo.
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6-01/POP-000201, relativa a negociación con las
organizaciones sindicales en Andalucía

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. María del Rosario Mateos
Moreno, del G.P. Popular de Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 2 de mayo de 2001
Orden de publicación de 4 de mayo de 2001

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. María del Rosario Mateos Moreno, Di-
putada por Cádiz y perteneciente al G.P. Popular de Andalucía,
con arreglo a lo previsto en el artículo 158 y siguientes del
Reglamento de la Cámara, formula al Consejo de Gobierno la
siguiente Pregunta con ruego de contestación oral ante el Ple-
no, relativa a negociación con las organizaciones sindicales
en Andalucía.

PREGUNTA

¿Qué actitud se va a adoptar desde la Consejería de Justicia
y Administración Públicas tras la ruptura de las negociaciones
con las organizaciones sindicales?

Parlamento de Andalucía, 9 de abril de 2001.
La Diputada del G.P. Popular de Andalucía,

María del Rosario Mateos Moreno.

6-01/POP-000212, relativa a un instituto de En-
señanza Secundaria D2 en la Cala del Moral

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Ildefonso Dell‘Olmo García, del
G.P. Andalucista
Calificación favorable y admisión a trámite por la vía del art. 158.3
del Reglamento de la Cámara
Inclusión en el orden del día de la sesión plenaria convocada
para los días 9 y 10 de mayo de 2001
Sesión de la Mesa del Parlamento de 9 de mayo de 2001
Orden de publicación de 10 de mayo de 2001

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. Ildefonso Dell’Olmo García, del G.P. Anda-
lucista, con arreglo a lo previsto en el artículo 158.3 del Re-
glamento de la Cámara, formula al Consejo de Gobierno la
siguiente Pregunta con ruego de contestación oral ante el Ple-
no, relativa a un instituto de Enseñanza Secundaria D2 en la
Cala del Moral.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El día 3 de julio del año 1997 la Consejería de Educación
envía convenio de colaboración entre ésta y el Ayuntamiento
del Rincón de la Victoria para la construcción de un instituto
de Enseñanza Secundaria D2 en la Cala del Moral, del muni-
cipio de Rincón de la Victoria. 

Los terrenos para la citada construcción son cedidos en
junio de 1999.

Con fecha de 10 de octubre de 2000, por parte de la Con-
sejería de Educación se envía escrito a éste Ayuntamiento, en
el que se comunica que la cantidad que ésta debe aportar se
realizará en plazos anuales hasta el 2004.

La empresa adjudicataria de la obra muestra su disconfor-
midad con estos plazos y argumenta que no puede realizar
las obras pues, por ejemplo, en el año 2002 se les pagaría la
cantidad de 500.000 pesetas, y en el año 2003, la cantidad
de 2.000.000 de pesetas, y además con precios del año 1997.

A tenor de todo esto, el día 2 de noviembre del año 2000,
la Consejería, puesta en contacto con el Ayuntamiento, comu-
nica que se saque nuevamente a subasta la obra y que los
precios del proyecto se actualicen, pagando en el 2002 la can-
tidad de 76.000.000 de pesetas, y en el 2003, la cantidad
de 116.000.000 de pesetas, y comprometiéndose a firmar la
adjudicación en enero de 2001, sin que hasta el día de la
fecha se haya producido la firma.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Qué valoración hace la Consejería de Educación de dicha
situación?

¿Cuándo tiene previsto la Consejería que se produzca la
firma de la adjudicación?

¿Para cuándo tiene previsto que entren en servicio dichas
instalaciones?

Parlamento de Andalucía, 4 de mayo de 2001.
El Diputado del G.P. Andalucista,

Ildefonso Dell’Olmo García.

6-01/POP-000213, relativa a denuncia de Ecologis-
tas en Acción sobre el consentimiento de la Junta
de Andalucía para la construcción de inverna-
deros en terrenos protegidos en Almería

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. María del Carmen Crespo
Díaz, del G.P. Popular de Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite por la vía del art.
158.3 del Reglamento de la Cámara
Inclusión en el orden del día de la sesión plenaria convocada
para los días 9 y 10 de mayo de 2001
Sesión de la Mesa del Parlamento de 9 de mayo de 2001
Orden de publicación de 10 de mayo de 2001
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A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. María del Carmen Crespo Díaz, del
G.P. Popular de Andalucía, con arreglo a lo previsto en el
artículo 158.3 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula
al Consejero de Agricultura y Pesca la siguiente Pregunta con
ruego de contestación oral ante el Pleno, relativa a denuncia
de Ecologistas en Acción sobre el consentimiento de la Junta
de Andalucía para la construcción de invernaderos en terrenos
protegidos en Almería.

PREGUNTA

¿Cuál es la postura de la Consejería de Agricultura y Pesca
con respecto a la denuncia de Ecologistas en Acción relativa
al tema de la supuesta recalificación de terrenos forestales
destinados a la construcción de invernaderos en la provincia
de Almería?

Parlamento de Andalucía, 8 de mayo de 2001.
La Diputada del G.P. Popular de Andalucía,

María del Carmen Crespo Díaz.

6-01/POP-000214, relativa al nuevo acuerdo de
concertación social

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Antonio Romero Ruiz, Portavoz del
G.P. Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite por la vía del ar-
tículo 159 del Reglamento de la Cámara
Sesión de la Mesa del Parlamento de 16 de mayo de 2001
Orden de publicación de 17 de mayo de 2001

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. Antonio Romero Ruiz, Portavoz del G.P. Izquierda
Unida Los Verdes-Convocatoria por Andalucía, con arreglo a
lo previsto en el artículo 159 del Reglamento de la Cámara,
formula al Presidente de la Junta de Andalucía la siguiente
Pregunta con ruego de contestación oral ante el Pleno, relativa
al nuevo acuerdo de concertación social.

PREGUNTA

¿Qué valoración hace el Gobierno andaluz del nuevo acuer-
do de concertación social en Andalucía, las medidas para ga-
rantizar su cumplimiento, así como los aspectos que piensa

impulsar especialmente para la creación de empleo estable
en Andalucía?

Parlamento de Andalucía, 14 de mayo de 2001.
El Portavoz del G.P. Izquierda Unida Los Verdes-

Convocatoria por Andalucía,
Antonio Romero Ruiz.

6-01/POP-000215, relativa a plantilla de urgen-
cias en el hospital de Jerez de la Frontera (Cádiz)

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Juan Vicente Acuña Alonso, del
G.P. Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 16 de mayo de 2001
Orden de publicación de 17 de mayo de 2001

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. Juan Vicente Acuña Alonso, del G.P. Izquierda
Unida Los Verdes-Convocatoria por Andalucía, con arreglo a
lo previsto en el artículo 155 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula al Consejero de Salud la siguiente Pregunta con
ruego de contestación oral ante el Pleno, relativa a plantilla de
urgencias en el hospital de Jerez de la Frontera (Cádiz).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Recientemente se han finalizado las obras de construcción
de un nuevo edificio-destinado a urgencias hospitalarias en
el Hospital General del SAS de Jerez de la Frontera.

Este nuevo edificio amplía considerablemente las instala-
ciones anteriores, dándose la circunstancia que se desconoce
si se llevará a efecto la necesaria ampliación de la plantilla de
personal al efecto.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Tiene prevista la Consejería la ampliación de la plantilla
para urgencias en el hospital de Jerez de la Frontera?

En caso de respuesta afirmativa, ¿cómo quedaría la plantilla
y cuándo se procederá a su ampliación?

Parlamento de Andalucía, 14 de mayo de 2001.
El Diputado del G.P. Izquierda Unida Los Verdes-

Convocatoria por Andalucía,
Juan Vicente Acuña Alonso.
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6-01/POP-000217, relativa a programa de con-
servación con el proyecto Life Naturaleza 2000
para el Parque Natural Cabo de Gata-Níjar

Formulada por las Ilmas. Sras. Dña. María Dolores Casajust Bo-
nillo y Dña. María del Mar Román Martínez, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 16 de mayo de 2001
Orden de publicación de 17 de mayo de 2001

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmas. Sras. Dña. María Dolores Casajust Bonillo y
Dña. María del Mar Román Martínez, del G.P. Socialista, con
arreglo a lo previsto en el artículo 155 y siguientes del Regla-
mento de la Cámara, formulan al Consejo de Gobierno la si-
guiente Pregunta con ruego de contestación oral ante el Pleno,
relativa a programa de conservación con el proyecto Life Na-
turaleza 2000 para el Parque Natural Cabo de Gata-Níjar.

PREGUNTAS

¿Cuáles son los objetivos y las acciones de este proyecto
Life sobre el Parque Natural Cabo de Gata-Níjar?

¿Qué inversiones están previstas por parte de la Junta de
Andalucía y de la Unión Europea?

¿Qué actuaciones tiene previstas la Consejería de Medio
Ambiente?

Sevilla, 15 de mayo de 2001.
Las Diputadas del G.P. Socialista,
María Dolores Casajust Bonillo y
María del Mar Román Martínez.

6-01/POP-000218, relativa a acuerdos agrícolas
de la Unión Europea con terceros países (espe-
cialmente Marruecos)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Martín Soler Márquez y Dña. Clara
Eugenia Aguilera García, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 16 de mayo de 2001
Orden de publicación de 17 de mayo de 2001

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Martín Soler Márquez y Dña. Clara Eugenia
Aguilera García, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el
artículo 155 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan
al Consejo de Gobierno la siguiente Pregunta con ruego de con-
testación oral ante el Pleno, relativa a acuerdos agrícolas de la
Unión Europea con terceros países (especialmente Marruecos).

PREGUNTA

¿Qué opinión le merecen al Consejo de Gobierno de la Junta
de Andalucía los posibles acuerdos agrícolas entre la Unión
Europea y Marruecos para exportar tomates a la Unión Euro-
pea sin límites a cambio de incrementar la importación de
carne, leche y cereales?

Sevilla, 15 de mayo de 2001.
Los Diputados del G.P. Socialista,

Martín Soler Márquez y
Clara Eugenia Aguilera García.

6-01/POP-000219, relativa a seguimiento del Plan
Andaluz Coordinado de la Encefalopatía Espon-
giforme Bovina

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Clara Eugenia Aguilera Gar-
cía, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 16 de mayo de 2001
Orden de publicación de 17 de mayo de 2001

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Clara Eugenia Aguilera García, del G.P. So-
cialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 155 y siguientes
del Reglamento de la Cámara, formula al Consejo de Gobierno
la siguiente Pregunta con ruego de contestación oral ante el
Pleno, relativa a seguimiento del Plan Andaluz Coordinado de
la Encefalopatía Espongiforme Bovina.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El seguimiento del Plan Andaluz Coordinado de la Encefa-
lopatía Espongiforme Bovina, y muy especialmente los traba-
jos realizados por su Consejería desde la puesta en marcha
del mismo, es de vital importancia su conocimiento público
para que los ciudadanos andaluces puedan tener información
suficiente sobre las políticas de seguridad alimentaria.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula la siguiente

PREGUNTA

¿Qué garantías ha puesto en marcha la Consejería de Agri-
cultura y Pesca para el cumplimiento del Plan Andaluz sobre
la Encefalopatía Espongiforme Bovina respecto al control sa-
nitario por parte de los cuerpos veterinarios de la misma?

Sevilla, 15 de mayo de 2001.
La Diputada del G.P. Socialista,
Clara Eugenia Aguilera García.
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6-01/POP-000220, relativa a reforma del régimen
de ayudas comunitarias al algodón

Formulada por los Ilmos. Sres. D. José Muñoz Sánchez y Dña. Clara
Eugenia Aguilera García, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 16 de mayo de 2001
Orden de publicación de 17 de mayo de 2001

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. José Muñoz Sánchez y Dña. Clara Eu-
genia Aguilera García, del G.P. Socialista, con arreglo a lo pre-
visto en el artículo 155 y siguientes del Reglamento de la Cá-
mara, formulan al Consejo de Gobierno la siguiente Pregunta
con ruego de contestación oral ante el Pleno, relativa a reforma
del régimen de ayudas comunitarias al algodón.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En el último Consejo de Ministros de la Unión Europea de
Agricultura se abordó la reforma del régimen de ayuda comu-
nitaria al algodón, aprobándose un conjunto de medidas
agroambientales para la producción comunitaria de algodón,
y aplazando para el próximo Consejo a celebrar el 25 de abril
la decisión sobre el estabilizador presupuestario a aplicar. La
propuesta de la Comisión establece un incremento del 20%
de la penalización por sobrepasar la Cantidad Máxima Garan-
tizada para España y Grecia y no propone un reconocimiento
de la realidad productiva española, dejando nuestra Cantidad
Nacional Garantizada en las 249.000 Tm actuales.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan la siguiente

PREGUNTA

¿Qué iniciativas ha tenido la Consejería de Agricultura y
Pesca de la Junta de Andalucía, desde que el 13 de diciembre
de 1999 se hizo pública la propuesta de reforma de la Comi-
sión, con el fin de salvaguardar los intereses del sector algo-
donero andaluz en esta reforma?

Sevilla, 15 de mayo de 2001.
Los Diputados del G.P. Socialista,

José Muñoz Sánchez y
Clara Eugenia Aguilera García.

6-01/POP-000221, relativa a estudios de erosivi-
dad y pérdidas de suelo en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Manuel Pezzi Cereto y
Dña. María del Mar Román Martínez, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 16 de mayo de 2001
Orden de publicación de 17 de mayo de 2001

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Manuel Pezzi Cereto y Dña. María del
Mar Román Martínez, del G.P. Socialista, con arreglo a lo pre-
visto en el artículo 155 y siguientes del Reglamento de la Cá-
mara, formulan al Consejo de Gobierno la siguiente Pregunta
con ruego de contestación oral ante el Pleno, relativa a estudios
de erosividad y pérdidas de suelo en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuál es la superficie afectada por la erosión en los últimos
años?

¿Existe algún plan específico de lucha contra la desertiza-
ción de Andalucía?

¿A qué provincias afecta y qué desarrollo tiene dicho plan?

Sevilla, 15 de mayo de 2001.
Los Diputados del G.P. Socialista,

Manuel Pezzi Cereto y
María del Mar Román Martínez.

6-01/POP-000222, relativa a soterramiento del
ferrocarril en la ciudad de Almería

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María del Carmen Ortiz
Rivas y D. Martín Soler Márquez, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 16 de mayo de 2001
Orden de publicación de 17 de mayo de 2001

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María del Carmen Ortiz Rivas y D. Martín
Soler Márquez, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en
el artículo 155 y siguientes del Reglamento de la Cámara, for-
mulan al Consejo de Gobierno la siguiente Pregunta con ruego
de contestación oral ante el Pleno, relativa a soterramiento
del ferrocarril en la ciudad de Almería.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Las vías del tren y las instalaciones de Renfe en Almería,
dividen en dos a la ciudad y dificultan hasta el estrangula-
miento las comunicaciones internas.

El proceso de expansión y modernización de la ciudad, uni-
do a la celebración en el 2005 de los Juegos del Mediterráneo,
hace imprescindible el soterramiento del ferrocarril a su paso
por Almería.

Ante esta situación, el Ayuntamiento de la ciudad, apoyado
por todos los sectores sociales, está demandando la colabo-
ración del Ministerio de Fomento y del resto de adminis-
traciones para conseguir este objetivo de cara al 2005.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan la siguiente

PREGUNTA

¿En qué medida piensa la Consejería que podría colaborar
para que el soterramiento del ferrocarril en la ciudad de Al-
mería sea una realidad?

Sevilla, 15 de mayo de 2001.
Los Diputados del G.P. Socialista,

María del Carmen Ortiz Rivas y
Martín Soler Márquez.

6-01/POP-000223, relativa al programa de insta-
lación de ascensores en Córdoba

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María del Carmen Ortiz
Rivas y D. Juan Antonio Cebrián Pastor, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 16 de mayo de 2001
Orden de publicación de 17 de mayo de 2001

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. María del Carmen Ortiz Rivas y D. Juan
Antonio Cebrián Pastor, del G.P. Socialista, con arreglo a lo
previsto en el artículo 155 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formulan al Consejo de Gobierno la siguiente Pre-
gunta con ruego de contestación oral ante el Pleno, relativa
al  programa de instalación de ascensores en Córdoba.

PREGUNTA

¿Qué medidas están previstas para la aplicación del pro-
grama de instalación de ascensores en la ciudad de Córdoba?

Sevilla, 15 de mayo de 2001.
Los Diputados del G.P. Socialista,

María del Carmen Ortiz Rivas y
Juan Antonio Cebrián Pastor.

6-01/POP-000224, relativa a  los restos arqueoló-
gicos de Toya

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Josefa Plaza Berbel y D. Ber-
nardo Bueno Beltrán, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 16 de mayo de 2001
Orden de publicación de 17 de mayo de 2001

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Josefa Plaza Berbel y D. Bernardo
Bueno Beltrán, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en
el artículo 155 y siguientes del Reglamento de la Cámara, for-
mulan al Consejo de Gobierno la siguiente Pregunta con ruego
de contestación oral ante el Pleno, relativa a los restos arqueo-
lógicos de Toya.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Recientemente, se han descubierto en el término de Peal
de Becerro, de Jaén, unos restos arqueológicos que parecen
contener una segunda necrópolis prehistórica, que vendría a
ampliar los restos ya descubiertos y excavados con anteriori-
dad, y que son conocidos como La Cámara Funeraria de Toya.

Por la riqueza arqueológica y por las posibilidades documen-
tales de nuestro más remoto pasado, a través del estudio de estos
restos, se deriva la conveniencia de actuar en este entorno, no
sólo para documentación histórica, sino para evitar el expolio,
al que tan frecuentemente se ven sometidos este tipo de hallazgos,
así como también para crear condiciones adecuadas para un uso
cultural de la zona. En función de lo anterior:

PREGUNTA

¿Tiene la Consejería previsto actuar en estos nuevos restos
aparecidos?

Sevilla, 15 de mayo de 2001.
Los Diputados del G.P. Socialista,

Josefa Plaza Berbel y
Bernardo Bueno Beltrán.
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6-01/POP-000225, relativa a la atención sanita-
ria a inmigrantes

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Antonio Núñez Roldán, D. An-
tonio María Claret García García y Dña. Elena Víboras Jiménez,
del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 16 de mayo de 2001
Orden de publicación de 17 de mayo de 2001

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Antonio Núñez Roldán, D. Antonio María
Claret García García y Dña. Elena Víboras Jiménez, del G.P. So-
cialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 155 y siguientes
del Reglamento de la Cámara, formulan al Consejo de Gobier-
no la siguiente Pregunta con ruego de contestación oral ante
el Pleno, relativa a la atención sanitaria a inmigrantes.

PREGUNTA

¿Qué datos existen sobre la asistencia sanitaria prestada a
inmigrantes desde los dispositivos del Servicio Andaluz de Sa-
lud durante el año 2000?

Sevilla, 1 de mayo de 2001.
Los Diputados del G.P. Socialista,

Antonio Núñez Roldán,
Antonio María Claret García García y

Elena Víboras Jiménez.

6-01/POP-000226, relativa a conversión del veló-
dromo municipal de Posadas (Córdoba) en pista
de motociclismo supercross

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María José Calderón Ca-
ballero, D. Juan Antonio Cebrián Pastor y D. Antonio Beltrán
Fortes, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 16 de mayo de 2001
Orden de publicación de 17 de mayo de 2001

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María José Calderón Caballero,
D. Juan Antonio Cebrián Pastor y D. Antonio Beltrán Fortes,
del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 155
y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al Consejo
de Gobierno la siguiente Pregunta con ruego de contestación oral
ante el Pleno, relativa a conversión del velódromo municipal de
Posadas (Córdoba) en pista de motociclismo supercross.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Ayuntamiento de Posadas (Córdoba) presentó en el
año 1999 a la Consejería de Turismo y Deporte un antepro-
yecto para la ubicación de un circuito de supercross en las
instalaciones que se construyeron para el desarrollo de prue-
bas de ciclismo en pista.

La Consejería respondió favorablemente a la realización de
este anteproyecto, firmándose un convenio de colaboración
entre el Ayuntamiento de Posadas y la Consejería de Turismo
y Deporte, recibiendo el Ayuntamiento en el año 2000 una
parte del importe de la subvención concedida.

El 29 de marzo de 2001, el Ayuntamiento de Posadas aprue-
ba en Pleno el pliego de cláusulas administrativas para la ad-
judicación de la obra, en base a un proyecto redactado por el
arquitecto técnico municipal, que no coincide con el inicial-
mente subvencionado por la Consejería de Turismo y Deporte.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan las siguientes

PREGUNTAS

¿Tiene conocimiento la Consejería de Turismo y Deporte
de la modificación del proyecto?

¿Ha autorizado la Consejería el cambio de destino de la
subvención concedida, que conlleva no construir la pista de
supercross?

Sevilla, 1 de mayo de 2001.
Los Diputados del G.P. Socialista,

María José Calderón Caballero,
Juan Antonio Cebrián Pastor y

Antonio Beltrán Fortes.

6-01/POP-000227, relativa a la ampliación del
área de protección de Itálica

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Bernardo Bueno Beltrán, del
G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 16 de mayo de 2001
Orden de publicación de 17 de mayo de 2001

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. Bernardo Bueno Beltrán, del G.P. Socialista,
con arreglo a lo previsto en el artículo 155 y siguientes del
Reglamento de la Cámara, formula al Consejo de Gobierno la
siguiente Pregunta con ruego de contestación oral ante el Ple-
no, relativa a la ampliación del área de protección de Itálica.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Recientemente, el Consejo de Gobierno de la Junta de An-
dalucía, en sesión ordinaria, ha aprobado una nueva delimi-
tación del yacimiento arqueológico de Itálica, en Santiponce.

Esta nueva fijación de los límites supondrá, entre otras co-
sas, una mejor protección del recinto, así como una mejora
de las instalaciones.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿En qué consiste la nueva delimitación del recinto de Itálica?
¿Cuáles son los objetivos que se persigue con la nueva de-

limitación?
¿Qué inversión se tiene prevista para materializar la citada

operación de ampliación?

Sevilla, 15 de mayo de 2001.
El Diputado del G.P. Socialista,

Bernardo Bueno Beltrán.

6-01/POP-000228, relativa a convergencia interna

Formulada por la Excma. Sra. Dña. Teófila Martínez Saiz, Pre-
sidenta del G.P. Popular de Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite por la vía del ar-
tículo 159 del Reglamento de la Cámara
Sesión de la Mesa del Parlamento de 16 de mayo de 2001
Orden de publicación de 17 de mayo de 2001

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Excma. Sra. Dña. Teófila Martínez Saiz, Presidenta del
G.P. Popular de Andalucía, con arreglo a lo previsto en el ar-
tículo 159 del Reglamento de la Cámara, formula al Presidente
de la Junta de Andalucía la siguiente Pregunta con ruego de
contestación oral ante el Pleno, relativa a convergencia interna.

PREGUNTA

¿Qué valoración hace el Consejo de Gobierno de la falta de
convergencia interna entre las diferentes comarcas y provin-
cias de nuestra Comunidad?

Parlamento de Andalucía, 14 de mayo de 2001.
La Presidenta del G.P. Popular de Andalucía,

Teófila Martínez Saiz.

6-01/POP-000229, relativa a distribución provin-
cial del FCI (Fondo de Compensación Interterri-
torial)

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Juan Santaella Porras, del
G.P. Popular de Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 16 de mayo de 2001
Orden de publicación de 17 de mayo de 2001

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. Juan Santaella Porras, del G.P. Popular de
Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 158 y si-
guientes del Reglamento de la Cámara, formula al Consejo de
Gobierno la siguiente Pregunta con ruego de contestación oral
ante el Pleno, relativa a distribución provincial del FCI.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Según la Cámara de Cuentas de Andalucía, de los 260.486
millones de pesetas recibidos del FCI entre los años 1994 a
1998, el 55% se han invertido en proyectos interprovinciales,
el 4,7% para Almería, el 5,9% en Cádiz, el 5% en Córdoba, el
4,1% en Granada, el 4% en Huelva, el 4,4% en Jaén, el 7,5%
en Málaga y el 9,8% en Sevilla.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula la siguiente

PREGUNTA

¿Qué criterios ha tenido la Consejería de Economía y Ha-
cienda para tal distribución?

Parlamento de Andalucía, 15 de mayo de 2001.
El Diputado del G.P. Popular de Andalucía,

Juan Santaella Porras.

6-01/POP-000230, relativa a las Agendas Locales 21
de Andalucía

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carolina González Vigo, del
G.P. Popular de Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 16 de mayo de 2001
Orden de publicación de 17 de mayo de 2001

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carolina González Vigo, Diputada por
Granada y perteneciente al G.P. Popular de Andalucía, con arre-
glo a lo previsto en el artículo 158 y siguientes del Reglamento
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de la Cámara, formula al Consejo de Gobierno la siguiente
Pregunta con ruego de contestación oral ante el Pleno, relativa
a las Agendas Locales 21 de Andalucía.

PREGUNTA

¿Qué grado de implicación y colaboración tiene asumida
la Consejería de Medio Ambiente con los Ayuntamientos an-
daluces para la elaboración de las Agendas Locales 21?

Parlamento de Andalucía, 15 de mayo de 2001.
La Diputada del G.P. Popular de Andalucía,

Carolina González Vigo.

6-01/POP-000231, relativa a desmotivación de
los médicos andaluces

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. María Esperanza Oña Sevilla,
del G.P. Popular de Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 16 de mayo de 2001
Orden de publicación de 17 de mayo de 2001

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. María Esperanza Oña Sevilla, del G.P. Po-
pular de Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 158
y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al Consejo
de Gobierno la siguiente Pregunta con ruego de contestación oral
ante el Pleno, relativa a desmotivación de los médicos andaluces.

PREGUNTA

¿Cómo explicaría la Consejería de Salud que el 88% de los
médicos andaluces de los centros públicos aseguren encon-
trarse desmotivados ante la actual situación de la sanidad en
nuestra Comunidad?

Parlamento de Andalucía, 15 de mayo de 2001.
La Diputada del G.P. Popular de Andalucía,

María Esperanza Oña Sevilla.

6-01/POP-000232, relativa a la carretera del
Arco, en Málaga

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Juan Ramón Casero Domínguez,
del G.P. Popular de Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 16 de mayo de 2001
Orden de publicación de 17 de mayo de 2001

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. Juan Ramón Casero Domínguez, del G.P. Popular
de Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 158 y si-
guientes del Reglamento de la Cámara, formula a la Consejera
de Obras Públicas y Transportes la siguiente Pregunta con rue-
go de contestación oral ante el Pleno, relativa a la carretera
del Arco, en Málaga.

PREGUNTA

¿Cuáles son los planes de la Consejería relativos a la eje-
cución de la carretera denominada del Arco, en Málaga?

Parlamento de Andalucía, 27 de abril de 2001.
El Diputado del G.P. Popular de Andalucía,

Juan Ramón Casero Domínguez.

6-01/POP-000233, relativa al conservatorio Francis-
co Guerrero

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Rafael Salas Machuca, del G.P. Po-
pular de Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 16 de mayo de 2001
Orden de publicación de 17 de mayo de 2001

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. Rafael Salas Machuca, del G.P. Popular de
Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 158 y si-
guientes del Reglamento de la Cámara, formula al Consejo de
Gobierno la siguiente Pregunta con ruego de contestación oral
ante el Pleno, relativa al conservatorio Francisco Guerrero.

PREGUNTA

¿Qué medidas urgentes va a poner en marcha la Consejería
de Educación para solventar los problemas del conservatorio
Francisco Guerrero, de Sevilla?

Parlamento de Andalucía, 15 de 2001.
El Diputado del G.P. Popular de Andalucía,

Rafael Salas Machuca.
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6-01/POP-000234, relativa a negociación con las
organizaciones sindicales en Andalucía

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. María del Rosario Mateos
Moreno, del G.P. Popular de Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 16 de mayo de 2001
Orden de publicación de 17 de mayo de 2001

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. María del Rosario Mateos Moreno, Di-
putada por Cádiz y perteneciente al G.P. Popular de Andalucía,
con arreglo a lo previsto en el artículo 158 y siguientes del
Reglamento de la Cámara, formula al Consejo de Gobierno la
siguiente Pregunta con ruego de contestación oral ante el Ple-
no, relativa a negociación con las organizaciones sindicales
en Andalucía.

PREGUNTA

¿Qué actitud se va a adoptar desde la Consejería de Justicia
y Administración Públicas tras las ruptura de las negociaciones
con las organizaciones sindicales?

Parlamento de Andalucía, 15 de mayo de 2001.
La Diputada del G.P. Popular de Andalucía,

María del Rosario Mateos Moreno.

6-01/POP-000235, relativa a la Fundación Juan
Ramón Jiménez

Formulada por el Ilmo. Sr. D. José Guillermo García Trenado,
del G.P. Popular de Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 16 de mayo de 2001
Orden de publicación de 17 de mayo de 2001

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. José Guillermo García Trenado, Diputado
por Sevilla y perteneciente al G.P. Popular de Andalucía, con
arreglo a lo previsto en el artículo 158 y siguientes del Regla-
mento de la Cámara, formula al Consejo de Gobierno la si-
guiente Pregunta con ruego de contestación oral ante el Pleno,
relativa a la Fundación Juan Ramón Jiménez.

PREGUNTA

¿Qué vinculación jurídica y económica mantiene la Conse-
jería de Cultura con la Fundación Juan Ramón Jiménez?

Parlamento de Andalucía, 15 de mayo de 2001.
El Diputado del G.P. Popular de Andalucía,

José Guillermo García Trenado.

6-01/POP-000236, relativa a la situación de los
conciertos educativos en Andalucía

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Santiago Pérez López, del G.P. Popular
de Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 16 de mayo de 2001
Orden de publicación de 17 de mayo de 2001

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. Santiago Pérez López, Diputado por Granada
y perteneciente al G.P. Popular de Andalucía, con arreglo a lo
previsto en el artículo 158 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula al Consejo de Gobierno la siguiente Pregunta
con ruego de contestación oral ante el Pleno, relativa a la si-
tuación de los conciertos educativos en Andalucía.

PREGUNTA

¿Qué valoración hace la Consejería de Educación y Ciencia
de los problemas suscitados en la renovación de los conciertos
educativos en Andalucía?

Parlamento de Andalucía, 15 de mayo de 2001.
El Diputado del G.P. Popular de Andalucía,

Santiago Pérez López.

6-01/POP-000237, relativa a la situación de la
carretera autonómica A-333, de Alcaudete a Ar-
chidona por Priego de Córdoba

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. María Luisa Ceballos Casas,
del G.P. Popular de Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 16 de mayo de 2001
Orden de publicación de 17 de mayo de 2001
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A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. María Luisa Ceballos Casas, Diputada
por Córdoba y perteneciente al G.P. Popular de Andalucía, con
arreglo a lo previsto en el artículo 158 y siguientes del Regla-
mento de la Cámara, formula al Consejo de Gobierno la si-
guiente Pregunta con ruego de contestación oral ante el Pleno,
relativa a la situación de la carretera autonómica A-333, de
Alcaudete a Archidona por Priego de Córdoba.

PREGUNTA

¿Tiene previsto el Consejo de Gobierno atajar de forma in-
mediata la reforma y mejora de esta vía de comunicación, que
entronca la provincia de Jaén, Málaga y Córdoba?

Parlamento de Andalucía, 15 de mayo de 2001.
La Diputada del G.P. Popular de Andalucía,

María Luisa Ceballos Casas.

   

2.9 CONVOCATORIAS

  

  

2.9.1 SOLICITUDES DE COMPARECENCIA EN PLENO

6-01/APP-000043, de la Consejera de Educación
y Ciencia ante el Pleno de la Cámara

Asunto: Informar sobre el Plan de Reconocimiento de la Función
Docente y Apoyo al Profesorado

Presentada por los Ilmos. Sres. D. José Caballos Mojeda, D. Manuel
Gracia Navarro, Dña. Aurora Atoche Navarro, D. Bernardo
Bueno Beltrán, D. Antonio Fernando Moreno Castro, Dña. Jua-
na María Lasry Hernández, Dña. María del Mar Román Mar-
tínez, Dña. Elena Víboras Jiménez, Dña. María del Carmen
Ortiz Rivas, Dña. María Cinta Castillo Jiménez y Dña. Raquel
Serón Sánchez, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 2 de mayo de 2001
Orden de publicación de 4 de mayo de 2001

6-01/APP-000044, de la Consejera de Educación
y Ciencia ante el Pleno de la Cámara

Asunto: Informar sobre el Plan de las Humanidades y su influen-
cia en el desarrollo de la educación en Andalucía

Presentada por los Ilmos. Sres. D. José Caballos Mojeda, D. Manuel
Gracia Navarro, Dña. Aurora Atoche Navarro, D. Bernardo
Bueno Beltrán, D. Antonio Fernando Moreno Castro, Dña. Jua-
na María Lasry Hernández, Dña. María del Mar Román Mar-
tínez, Dña. Elena Víboras Jiménez, Dña. María del Carmen
Ortiz Rivas, Dña. María Cinta Castillo Jiménez y Dña. Raquel
Serón Sánchez, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 2 de mayo de 2001
Orden de publicación de 4 de mayo de 2001

6-01/APP-000045, de la Consejera de Educación
y Ciencia ante el Pleno de la Cámara

Asunto: Informar sobre el Plan para Fomentar la Igualdad de
Derechos en Educación

Presentada por los Ilmos. Sres. D. José Caballos Mojeda, D. Manuel
Gracia Navarro, Dña. Aurora Atoche Navarro, D. Bernardo
Bueno Beltrán, D. Antonio Fernando Moreno Castro, Dña. Jua-
na María Lasry Hernández, Dña. María del Mar Román Mar-
tínez, Dña. Elena Víboras Jiménez, Dña. María del Carmen
Ortiz Rivas, Dña. María Cinta Castillo Jiménez y Dña. Raquel
Serón Sánchez, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 2 de mayo de 2001
Orden de publicación de 4 de mayo de 2001

6-01/APP-000046, del Consejero de Agricultura y
Pesca ante el Pleno de la Cámara

Asunto: Informar sobre la situación creada para la flota andaluza
ante la ruptura de las negociaciones pesqueras entre la
Unión Europea y Marruecos

A petición propia
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 2 de mayo de 2001
Orden de publicación de 4 de mayo de 2001
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6-01/APP-000047, del Consejo de Gobierno ante
el Pleno de la Cámara

Asunto: Informar sobre las nuevas figuras tributarias en materia
de medio ambiente

Presentada por los Ilmos. Sres. D. Antonio Sanz Cabello,
Dña. Teófila Martínez Saiz, D. Rafael Salas Machuca, D. Salvador
Fuentes Lopera, D. Juan Ramón Casero Domínguez, D. Eugenio
Jesús Gonzálvez García, Dña. María Esperanza Oña Sevilla,
D. Matías Conde Vázquez, D. Santiago Cabezas Carbonell,
D. Juan de Dios Martínez Soriano, D. Juan Santaella Porras y
Dña. Carolina González Vigo, del G.P. Popular de Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 2 de mayo de 2001
Orden de publicación de 4 de mayo de 2001

6-01/APP-000048, del Consejero de Salud ante el
Pleno de la Cámara

Asunto: Informar sobre el Plan Integrado de Atención a los Jóvenes

Presentada por los Ilmos. Sres. D. José Caballos Mojeda, D. Antonio
Núñez Roldán, Dña. María Cózar Andrades, D. Juan Antonio
Segura Vizcaíno, D. Antonio Fernando Moreno Castro, D. Antonio
María Claret García García, Dña. Antonia Jesús Moro Cárdeno,
Dña. Elena Víboras Jiménez, D. Antonio Beltrán Fortes, D. Manuel
Gracia Navarro y Dña. Aurora Atoche Navarro, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 9 de mayo de 2001
Orden de publicación de 10 de mayo de 2001

6-01/APP-000049, del Consejero de Salud ante el
Pleno de la Cámara

Asunto: Informar sobre las medidas para reducir los tiempos de
espera quirúrgica y para establecer la garantía sobre tiempos
máximos de espera en el Servicio Andaluz de Salud

Presentada por los Ilmos. Sres. D. José Caballos Mojeda, D. Antonio
Núñez Roldán, Dña. María Cózar Andrades, D. Juan Antonio
Segura Vizcaíno, D. Antonio Fernando Moreno Castro, D. Antonio
María Claret García García, Dña. Antonia Jesús Moro Cárdeno,
Dña. Elena Víboras Jiménez, D. Antonio Beltrán Fortes, D. Manuel
Gracia Navarro y Dña. Aurora Atoche Navarro, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 9 de mayo de 2001
Orden de publicación de 10 de mayo de 2001

6-01/APP-000051, del Consejero de Agricultura y
Pesca ante el Pleno de la Cámara

Asunto: Informar sobre los resultados del Plan de Desarrollo
Rural de Andalucía 1994/1999 y de los objetivos medios
y políticos a desarrollar en el nuevo Plan Iniciativa
Agraria 2000/2006

Presentada por los Ilmos. Sres. D. Antonio Sanz Cabello, Dña. Teófila
Martínez Saiz, D. Rafael Salas Machuca, D. Santiago Cabezas
Carbonell, D. Salvador Fuentes Lopera, D. Juan Ramón Casero
Domínguez, D. Eugenio Jesús Gonzálvez García, Dña. María
Esperanza Oña Sevilla, D. Matías Conde Vázquez, D. Juan de
Dios Martínez Soriano y Dña. María del Carmen Crespo Díaz,
del G.P. Popular de Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 16 de mayo de 2001
Orden de publicación de 17 de mayo de 2001
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2.11 PROPUESTAS DE ACUERDO DEL PLENO

  

 2.11.1 CREACIÓN DE COMISIONES, GRUPOS DE TRABAJO
Y PONENCIAS DE ESTUDIO

6-01/CC-000008, solicitud de creación de una Co-
misión de Investigación

Asunto: Investigar las irregularidades cometidas en la dirección
médica y gestión de personal de la Empresa Pública del
Hospital de Poniente (Almería)

Presentada por los Ilmos. Sres. D. Antonio Sanz Cabello, Dña.
María Esperanza Oña Sevilla, D. Rafael Salas Machuca, D. Ma-
tías Conde Vázquez, D. Juan Ramón Casero Domínguez, D. Sal-
vador Fuentes Lopera, D. Juan de Dios Martínez Soriano, D. San-
tiago Cabezas Carbonell, D. Juan Pizarro Navarrete, D. Eugenio
Jesús Gonzálvez García y D. Julio Vázquez Fernández, del G.P. Po-
pular de Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Apertura del plazo de presentación de enmiendas
Sesión de la Mesa del Parlamento de 2 de mayo de 2001
Orden de publicación de 4 de mayo de 2001

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. Antonio Sanz Cabello y los Diputados abajo
firmantes, del G.P. Popular de Andalucía, al amparo de lo dis-
puesto en el artículo 53.1 el Reglamento de la Cámara, solicitan
la creación de una Comisión de Investigación con el fin de investigar
las irregularidades cometidas en la dirección médica y gestión de
personal de la Empresa Pública del Hospital de Poniente (Almería).

Parlamento de Andalucía, 27 de abril de 2001.
Los Diputados del G.P. Popular de Andalucía,

Antonio Sanz Cabello,
María Esperanza Oña Sevilla,

Rafael Salas Machuca,
Matías Conde Vázquez,

Juan Ramón Casero Domínguez,
Salvador Fuentes Lopera,

Juan de Dios Martínez Soriano,
Santiago Cabezas Carbonell,

Juan Pizarro Navarrete,
Eugenio Jesús Gonzálvez García y

Julio Vázquez Fernández.
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3.2 COMPOSICIÓN DE LA CÁMARA Y SUS ÓRGANOS

6-01/EMMC-000005, vacante en la Comisión de
Cultura, Turismo y Deporte

Conocimiento del escrito presentado por el G.P. Andalucista,
comunicando la sustitución, entre otras, del Ilmo. Sr. D. Ri-
cardo Alberto Chamorro Rodríguez como miembro de la Co-
misión de Cultura, Turismo y Deporte, por el Ilmo. Sr. D. Ilde-

fonso Dell’Olmo García. Ostentando el citado Diputado el cargo
de Presidente de la citada Comisión, se produce la vacante de
dicho cargo, que debe ser cubierto según las previsiones con-
templadas en el artículo 42 del Reglamento de la Cámara
Sesión de la Mesa del Parlamento de 9 de mayo de 2001
Orden de publicación de 10 de mayo de 2001

   

3.4 INSTITUCIONES Y ÓRGANOS VINCULADOS AL PARLAMENTO

  3.4.6 OTROS ÓRGANOS DE EXTRACCIÓN PARLAMENTARIA  

6-01/OEP-000006, propuesta de designación de miem-
bro del Consejo Social de la Universidad de Cádiz

Presentada por el G.P. Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria
por Andalucía
Propuesta de designación
En favor de don Sebastián Terrada Galán
Sesión de la Mesa del Parlamento de 2 de mayo de 2001
Orden de publicación de 5 de mayo de 2001
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